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PODER EJECUTIVO

REGLAMENTO INTERIOR DE LOS IN-
TERNADOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice:
Gobierno del Estado Libre y
Soberano de Guerrero.- Poder
Ejecutivo.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, GOBERNADOR CONSTITU-
CIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO, EN EJER-
CICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
OTORGA EL ARTÍCULO 74 FRACCIÓN
IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO, Y CON FUNDAMENTO EN
LOS ARTÍCULOS 6o. Y 10 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO;
Y

C O N S I D E R A N D O

Que el Plan Estatal de
Desarrollo 2005-2011 y el Pro-
grama Sectorial de Educación
2005-2011, contemplan dentro
de sus acciones el impulso de
proyectos de atención a la ni-
ñez en situación de exclusión
social, mediante la coordi-
nación de acciones, seguimiento
de proyectos, impulso a ini-
ciativas de leyes, reglamentos,
acuerdos de trabajo, entre
otras actividades para atender
aspectos que mejoren la calidad
de vida de las niñas y niños en
edad escolar.

Que en el mismo documento
se exhorta al cumplimiento de
la norma de los diferentes ni-
veles de educación y por ende
la implementación de políticas
educativas que respondan a las
necesidades, vinculadas a la
vida social, cultural, eco-
nómica y productiva de la En-
tidad.

Que actualmente en el ámbito
educativo, las deficiencias
de la educación en las zonas
marginadas se deben no sólo a
la irregularidad y las limita-
ciones de los servicios, sino
también a un enfoque pedagógico
y cultural inadecuado que se
origina en el intento de re-
producir el esquema genérico
de la escuela con adaptaciones
marginales, por lo que con base
en el Plan Estatal de Desarrollo
y el Programa Sectorial de Edu-
cación 2005-2011, se establece
el compromiso de orientación a
flexibilizar los contenidos
curriculares, las formas orga-
nizativas y las normas aca-
démicas de la escuela, con la
finalidad de que los servicios
escolares sean de plena utilidad
a sus destinatarios.

Que derivado de lo anterior,
es necesario crear instrumentos
normativos que regulen la or-
ganización, administración y
funcionamiento de las Ins-
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tituciones Educativas, con el
objeto de que los servicios
educativos se impartan con
eficiencia, calidad, equidad
y pertinencia a las niñas y
niños.

Que en este contexto, es
conveniente emitir ordenamien-
tos jurídicos que sean acordes
a las necesidades propias de
las instituciones educativas
de la Entidad, como es el caso
de los Internados de Educación
Primaria, ubicados en las Re-
giones Centro, Tierra Caliente
y Montaña Alta del Estado, cuya
normatividad actualmente no
satisface los requerimientos
para su adecuado  funcionamien-
to, por ello, esta administra-
ción, se avocó a la elaboración
del Reglamento Interior del
Internado de Educación Prima-
ria, proporcionando a los docen-
tes y personal de apoyo, los
elementos necesarios para el
desarrollo de sus funciones.

Por lo antes expuesto y
fundado, el Ejecutivo a mi
cargo tiene a bien expedir el
siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DE LOS IN-
TERNADOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- Las dispo-
siciones contenidas en este
Reglamento son de observancia
general y de interés social
para las alumnas y alumnos,
personal directivo, docente,

administrativo, especializado
y de apoyo de los Internados de
Educación Primaria.

ARTÍCULO 2.- El presente
Reglamento tiene por objeto
regular la organización, ad-
ministración y funcionamiento
de los Internados de Educación
Primaria que funcionan en las
Regiones Centro, Tierra Ca-
liente  y Montaña Alta del Es-
tado.

ARTÍCULO 3.- La aplicación
del presente Reglamento co-
rresponde al:

I.- Secretario de Educación
Guerrero;

II.- Subsecretario de Edu-
cación Básica;

III.- Director de Educa-
ción Primaria;

IV.- Consejo Técnico Con-
sultivo; y

V.- Director del Inter-
nado de Educación Primaria.

ARTÍCULO 4.- El Internado
de Educación Primaria como
institución de educación pri-
maria en la modalidad de In-
ternado adscrito a la Dirección
de Educación Primaria depen-
diente de la Subsecretaría de
Educación Básica, tienen a su
cargo impartir educación pri-
maria y proporcionar servicios
asistenciales a las niñas y
niños provenientes de comu-
nidades marginadas y de familias
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en precaria situación econó-
mica, de conformidad a lo esta-
blecido en el artículo 3o. de
la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,
Ley General de Educación; Ley
de Educación del Estado de
Guerrero Núm. 158 y otros orde-
namientos jurídicos aplicables
en la materia.

Los Internados de Educación
Primaria que se creen por
necesidades del servicio en
las demás Regiones del Estado,
estarán sujetos a este Re-
glamento, adecuando sus carac-
terísticas a los que existen en
la actualidad.

ARTÍCULO 5.- Los Internados
de Educación Primaria, ubicados
en las Regiones Centro, Tierra
Caliente y Montaña Alta del
Estado, funcionan con los re-
cursos que se le asigne en el
presupuesto aprobado al res-
pecto, así como los que pueda
obtener por si mismo, por
donaciones o por cualquier
otro medio legal.

ARTÍCULO 6.- Al frente de
cada Internado de Educación
Primaria, habrá un Director,
quien para el desempeño de sus
atribuciones se auxiliará del
personal que las necesidades
del servicio requieran, con
estricto apego al presupuesto
disponible.

CAPÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO

ARTÍCULO 7.- Para el ejer-
cicio de las atribuciones y
despacho de los asuntos de su
competencia los Internados de
Educación Primaria, contarán
con:

I.- Un Director;

II.- El personal docente;

III.- El personal adminis-
trativo;

IV.- El personal especia-
lizado; y

V.- El personal de apoyo.

ARTÍCULO 8.- El Director
del Internado de Educación
Primaria es aquella persona
designada por la Secretaría de
Educación Guerrero, como la
primera autoridad responsable
del correcto funcionamiento,
organización, operación y ad-
ministración del Internado.

ARTÍCULO 9.- Corresponde
al Director del Internado de
Educación Primaria, las atri-
buciones siguientes:

I.- Planear y programar
las actividades del proceso de
enseñanza-aprendizaje y sus
apoyos colaterales, y las rela-
tivas al manejo de los recursos
para el funcionamiento del In-
ternado de Educación Primaria;

II.- Difundir entre el
personal docente, administra-
tivo, especializado y de apoyo,
las normas y los lineamientos
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bajo los cuales deberá rea-
lizarse el trabajo escolar y el
servicio asistencial en el
Internado de Educación Pri-
maria;

III.- Organizar, dirigir
y controlar el desarrollo del
proceso de enseñanza-apren-
dizaje de acuerdo con las nor-
mas, los lineamientos, el plan
y los programas de estudio
aprobados por la Secretaría de
Educación Guerrero;

IV.- Integrar el Consejo
Técnico Consultivo del plantel
conforme al Programa Anual de
Trabajo y el Plan Estratégico
de Transformación Escolar, a
efecto de facilitar la organi-
zación y dirección de la labor
docente y de la prestación del
servicio asistencial;

V.- Organizar y controlar
los servicios de hospedaje,
alimentación, asistencia mé-
dica, ropería y vestuario que
proporciona el internado a los
becarios, así como, las re-
lativas a la dotación de equipo
y material para el desarrollo
de la educación tecnológica y
de las actividades recreativas;

VI.- Otorgar semanalmente
a las alumnas y alumnos la
prestación para la recreación
estudiantil;

VII.- Revisar y controlar
que los programas de educación
tecnológica y de actividades
recreativas guarden vinculación
con el plan y los programas de

estudio establecidos para el
nivel de educación primaria, a
efecto de coadyuvar al desa-
rrollo integral del educando;

VIII.- Detectar los pro-
blemas que surjan en la apli-
cación del plan y los programas
de estudio, de educación tecno-
lógica y de actividades recrea-
tivas, así como los relativos
al material de apoyo didáctico
y presentar al Supervisor de
Zona las alternativas de so-
lución;

IX.- Promover el uso de
medidas apropiadas para que la
comunidad escolar y los padres
de familia tengan una colabo-
ración eficiente en el funcio-
namiento del Internado de Edu-
cación Primaria, conforme a
las normas y lineamientos res-
pectivos;

X.- Apoyar al personal
técnico de la Dirección de
Educación Primaria, en la im-
plantación y evaluación de los
proyectos académicos de apoyo
colateral a los planes y los
programas de estudio, de edu-
cación tecnológica y de activi-
dades recreativas y en su caso,
solicitarle la asistencia ne-
cesaria para su operación;

XI.- Elaborar el cuadro de
necesidades del Internado de
Educación Primaria, a fin de
que se incluya en el Programa
Operativo Anual;

XII.- Expedir los créditos
escalafonarios al personal
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docente, técnico, administra-
tivo, asistentes de servicio
en plantel, conforme a los li-
neamientos establecidos en el
Reglamento correspondiente;

XIII.- Llevar el inventario
de los bienes del Internado de
Educación Primaria, conforme
a las normas y a los lineamientos
establecidos por la Dirección
de Recursos Materiales;

XIV.- Administrar los in-
gresos del Internado de Educa-
ción Primaria conforme a las
normas y los lineamientos ex-
pedidos por la Coordinación
General de Administración y
Finanzas, a través del Depar-
tamento de Recursos Financieros
y las disposiciones de la Di-
rección de Educación Primaria;

XV.- Organizar y contro-
lar las actividades de ingreso
y reingreso de becarios al In-
ternado de Educación Primaria
conforme a las normas, los li-
neamientos y las políticas es-
tablecidas para tal efecto;

XVI.- Organizar y dirigir
las actividades de inscripción,
reinscripción, registro y acre-
ditación escolar;

XVII.- Organizar la forma-
ción de grupos, y a la asignación
del personal docente a cada uno
de ellos;

XVIII.- Tramitar ante el
Departamento de Registro y
Certificación, las solicitudes
que se presenten en el Internado

de Educación Primaria sobre la
expedición de constancias, du-
plicado de certificados y rec-
tificación de nombre en docu-
mentos escolares;

XIX.- Presentar a la Direc-
ción de Educación Primaria,
por conducto del Supervisor de
Zona, los informes sobre el
funcionamiento del Internado
de Educación Primaria y los
datos para la certificación
del 6o. grado;

XX.- Apoyar a la Dirección
de Educación Primaria, así co-
mo a la Jefatura de Sector y a
la Supervisión de Zona en los
asuntos oficiales que competan
al Internado de Educación Pri-
maria y en aquellos que expre-
samente le soliciten; y

XXI.- Las demás análogas a
las anteriores que le confiera
este ordenamiento y otras dis-
posiciones aplicables.

ARTÍCULO 10.- Para los
efectos del presente Regla-
mento, se entiende por personal
docente al que cumpliendo con
los requisitos que determina
la normatividad aplicable en
vigor, desempeñe funciones pe-
dagógicas en el Internado de
Educación Primaria.

ARTÍCULO 11.- El personal
docente tendrá las atribuciones
siguientes:
 

I.- Prever las actividades
anuales por ejecutarse con el
grupo, de acuerdo con el grado
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escolar, el plan, los programas
de estudio, de educación tec-
nológica y de actividades re-
creativas;

II.- Estudiar y aplicar
las normas, los lineamientos y
procedimientos establecidos y
aprobados por la Secretaría de
Educación Guerrero, para el
desarrollo de los programas de
estudio en los Internados de
Educación Primaria;

III.- Desarrollar con el
grupo el proceso de enseñanza-
aprendizaje, vinculando la teo-
ría con la práctica y realizar
la evaluación y la acreditación;

IV.- Preparar el material
de apoyo didáctico con los re-
cursos disponibles en la co-
munidad, para facilitar la en-
señanza teórico-práctica;

V.- Conducir al grupo pro-
curando que el desarrollo
integral de los alumnos se rea-
lice en un ambiente de coope-
ración, orden y respeto;

VI.- Apoyar a los educandos
en el desarrollo del trabajo
escolar y remitir a la Dirección
del Plantel por conducto de la
Subdirección aquellos casos
que presenten deficiencias en
el aprendizaje para que sean
tratados en el Consejo Técnico
Consultivo y canalizarlos a
las áreas correspondientes;

VII.- Orientar a los pa-
dres de familia sobre la im-
portancia de su participación

en el trabajo escolar, para
garantizar la formación in-
tegral de sus hijos;

VIII.- Analizar y presen-
tar al Director y al Consejo
Técnico Consultivo en su caso,
los problemas que surjan en el
desarrollo de los programas de
estudio correspondientes para
que se tomen las medidas que
procedan;

IX.- Concurrir a los cur-
sos de orientación y actua-
lización técnica que convoque
la Dirección del Internado y la
Dirección de Educación Prima-
ria;

X.- Participar en las reu-
niones de Consejo Técnico Con-
sultivo y cumplir con las co-
misiones de trabajo que éste le
designe;

XI.- Cooperar con la Di-
rección del Internado de Edu-
cación Primaria en la conducción
de campañas destinadas al mejo-
ramiento de las condiciones de
vida de los alumnos, de los
padres de familia y de la comu-
nidad;

XII.- Presentar oportuna-
mente a la Subdirección del
Internado de Educación Primaria
los informes que le soliciten,
así como los resultados de las
evaluaciones y, en su caso, la
información para la acredi-
tación y certificación del 6o.
grado;

XIII.- Auxiliar en la for-
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mulación del cuadro anual de
necesidades del servicio edu-
cativo, para que sea conside-
rado en el Programa Anual de
Operación del Sistema de Edu-
cación Primaria en el Estado;

XIV.- Ejercer los derechos
y cumplir con las obligaciones
que se fijan en la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado en
vigor, y en el Reglamento de
las Condiciones Generales de
Trabajo del Personal de la Se-
cretaría de Educación Pública;

XV.- Colaborar con la Di-
rección del Internado de Edu-
cación Primaria, en todas las
actividades escolares que ex-
presamente le soliciten; y

XVI.- Las demás análogas a
las anteriores que le confiera
este ordenamiento y otras dis-
posiciones aplicables.

ARTÍCULO 12.- El personal
administrativo estará integrado
por los empleados que atiendan
los servicios ordinarios de
oficina; el personal especia-
lizado por los que realizan
funciones en el área médica, o
en alguna otra especialidad;
el personal de apoyo el que
desempeña funciones de man-
tenimiento, aseo y vigilancia.

Las funciones del personal
señalado en este artículo, se-
rán establecidas en el Manual
de Organización que para tal
efecto se expida.

ARTÍCULO 13.- Los maestros
de enseñanzas especiales ads-
critos al Internado de Educación
Primaria, tendrán las faculta-
des y obligaciones que se es-
tablecen en el presente Regla-
mento para el personal docente
y que les sean aplicables,
además de las funciones que se
establezcan en el Manual de
Organización correspondiente.

CAPÍTULO III
DE LOS SERVICIOS
ASISTENCIALES

ARTÍCULO 14.- Los servi-
cios asistenciales que se pro-
porcionarán a las alumnas y
alumnos del Internado de Edu-
cación Primaria consistirán
en alimentación, hospedaje,
atención médica, lavado de ro-
pa personal y de cama.

ARTÍCULO 15.- Para el bene-
ficio asistencial de las alumnas
y alumnos  el personal especia-
lizado, deberá agruparse de
acuerdo al tipo de servicio, en
uno de los siguientes:

I.- Sector de Economía Do-
méstica; y

II.- Sector de Higiene y
Salubridad.

ARTÍCULO 16.- El Titular
del Sector de Economía Doméstica
será la Ecónoma, quien para el
cumplimiento en la elaboración
y dotación de alimentos tendrá
bajo su responsabilidad la or-
ganización laboral del personal
de cocina.
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ARTÍCULO 17.- El Titular
del Sector de Higiene y Salu-
bridad será el Médico, quien
para el cumplimiento de la
atención de la salud, hospedaje
y lavado de ropa, tendrá bajo
su responsabilidad la organi-
zación laboral del personal de
enfermería y lavandería.

ARTÍCULO 18.- El personal
de los Sectores de Economía
Doméstica y de Higiene y Sa-
lubridad participará en las
actividades que resulten de la
organización del consejo gene-
ral del Internado de Educación
Primaria de acuerdo a su com-
petencia.

CAPÍTULO IV
DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA

ARTÍCULO 19.- La educación
primaria que se imparta en el
Internado de Educación Pri-
maria, tendrá como objetivo
dotar al educando de la for-
mación, los conocimientos y
las habilidades que fundamenten
cualquier aprendizaje poste-
rior, así como propiciar el
desarrollo de las capacidades
individuales y la adquisición
de hábitos positivos para la
convivencia social.

ARTÍCULO 20.- Corresponde
al Internado de Educación Pri-
maria:

I.- Favorecer la educación
integral, de niños y niñas de
6 a 14 años, provenientes de
comunidades marginadas y de
familias en precaria situación

económica, mediante la pres-
tación de servicios escolares
y asistenciales;

II.- Propiciar que se cum-
plan los objetivos de la edu-
cación primaria, con absoluto
apego a lo establecido en el
artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos y demás principios
contenidos en la Ley General de
Educación, Ley de Educación
del Estado de Guerrero Núm. 158
y de acuerdo al seguimiento
curricular del plan y programas
de estudio de Educación Pri-
maria;

III.- Promover el desarro-
llo integral de las niñas y
niños, su adaptación al ambiente
familiar, escolar y social, el
fortalecimiento de actitudes
y hábitos tendientes a la con-
servación y mejoramiento de su
salud física y mental, así como
a la ampliación de su cultura;

IV.- Proporcionar a las
niñas y niños las bases para el
ejercicio de sus derechos y el
cumplimiento de sus deberes
cívico-sociales;

V.- Aplicar el plan y los
programas de estudio estable-
cidos por la Secretaría de
Educación Pública y proporcio-
nados por la Dirección de Edu-
cación Primaria de la Subse-
cretaría de Educación Básica;
y

VI.- Fungir como hogar
para las alumnas y alumnos en



Martes 21 de Noviembre de 2006 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 13

donde además de recibir una
educación formal sean benefi-
ciados con las atenciones y
cuidados propios de un infante.

ARTÍCULO 21.- Para apoyar
el proceso de enseñanza-apren-
dizaje habrán de emplearse los
libros de texto gratuitos, así
como los materiales que editen
en atención a la educación
primaria.

ARTÍCULO 22.- La función
que desempeñen los docentes y
los resultados del aprendizaje
estarán sujetos a los procesos
de evaluación y supervisión
que practiquen las instancias
competentes.

ARTÍCULO 23.- Los tiempos
escolares, se desarrollarán
en apego al calendario escolar
oficial vigente, que emita la
Secretaría de Educación Pú-
blica, salvo los casos que por
las necesidades propias del
servicio del Internado de Edu-
cación Primaria, se establezcan
Acuerdos que modifiquen dichos
tiempos.

CAPÍTULO V
DE LAS ACTIVIDADES
COMPLEMENTARIAS

ARTÍCULO 24.- Las activi-
dades complementarias consis-
tirán en impartir a las alumnas
y alumnos un curso-taller
durante el ciclo escolar res-
pectivo, considerando la per-
tinencia de aplicación futura
de dichas capacidades en sus
comunidades de origen y en el

sector laboral.

ARTÍCULO 25.- La función
que desempeñen los técnicos y
los resultados del aprendizaje
estará sujeta a los procesos de
evaluación y supervisión que
practique la Dirección del
Internado de Educación Pri-
maria, la Supervisión de Zona
y otras Unidades Administra-
tivas Superiores.

CAPÍTULO VI
DEL CONSEJO TÉCNICO

CONSULTIVO

ARTÍCULO 26.- El Consejo
Técnico funcionará como un ór-
gano de carácter consultivo
del Internado de Educación
Primaria, mismo que deberá ser
integrado durante el primer
mes del ciclo escolar, por el
Director, quien fungirá como
Presidente y los maestros como
Vocales, entre quienes se ele-
girá al Secretario por mayoría
de votos.

ARTÍCULO 27.- Corresponde
al Consejo Técnico Consultivo,
realizar las funciones si-
guientes:

I.- Constituir el órgano
colegiado de consulta del In-
ternado de Educación Primaria;

II.- Analizar el plan
anual del Internado de Educación
Primaria y  proponer al Director
las adecuaciones que procedan;

III.- Elegir anualmente en
Asamblea General a los inte-
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grantes de los comités perma-
nentes de trabajo, para que
auxilien a la Dirección del In-
ternado de Educación Primaria
en la organización, desarrollo
y control del trabajo escolar;

IV.- Analizar y aprobar
iniciativas de trabajo que
presenten los comités y el
personal del Internado de Edu-
cación Primaria, así como las
sugerencias que presenten
personas o instituciones vin-
culadas con el sistema, tur-
nándolas al Director para su
cumplimiento;

V.- Estudiar y recomendar
el uso de métodos y técnicas
para el desarrollo del proceso
de enseñanza-aprendizaje, así
como los criterios y las es-
trategias para la asignación
del personal docente al grupo
y los horarios;

VI.- Adecuar los métodos,
técnicas y procedimientos de
enseñanza de acuerdo con la
edad, el desarrollo psicológico
y sociocultural de los educandos
con especial atención al aspecto
lingüístico;

VII.- Orientar y recomen-
dar al personal docente en la
aplicación de las técnicas y
los métodos didácticos fun-
cionales para desarrollar el
proceso de enseñanza-apren-
dizaje, así como la distribución
del tiempo de trabajo dentro y
fuera del aula;

VIII.- Orientar al personal

del Internado de Educación
Primaria, sobre los métodos y
medios para mejorar la eva-
luación del proceso de ense-
ñanza-aprendizaje y al funcio-
namiento de sus apoyos cola-
terales con base en la normati-
vidad establecida;

IX.- Proponer y vigilar
la aplicación de formas de
organización de trabajo escolar
que conduzcan su desarrollo en
un ambiente de colaboración,
orden y respeto;

X.- Aprobar las medidas
disciplinarias que se aplicarán
a los alumnos que presenten
problemas graves de conducta;

XI.- Evaluar en forma per-
manente el avance de los pro-
gramas de actividades de las
comisiones de trabajo para me-
dir los logros, detectar los
problemas y sugerir las solu-
ciones que procedan;

XII.- Rendir un informe
anual de sus actividades a la
comunidad escolar y hacerlo
del conocimiento a las instan-
cias superiores; y

XIII.- Las demás análogas
a las anteriores que le confiera
este ordenamiento y otras dispo-
siciones aplicables.

ARTÍCULO 28.- Para el cum-
plimiento de sus funciones, el
Consejo Técnico Consultivo,
deberá instituir Comités inte-
grados por el personal docente
de acuerdo a los aspectos si-
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guientes:

I.- Planes y Programas de
Estudio;

II.- Métodos de Enseñanza;

III.- Evaluación de los
programas tendientes a la su-
peración del servicio educa-
tivo;

IV.- Capacitación del per-
sonal docente;

V.- Adquisición, elabora-
ción y uso de auxiliares di-
dácticos; y

VI.- Los demás asuntos de
carácter educativo.

ARTÍCULO 29.- El Consejo
Técnico Consultivo sesionará
por lo menos una vez al mes,
para ello se requerirá de la
presencia del Presidente del
Consejo y de la mayoría de sus
miembros, teniendo el Presi-
dente voto de calidad.

ARTÍCULO 30.- El Secretario
del Consejo Técnico Consultivo
llevará un libro en el que se
asentarán las actas corres-
pondientes a cada una de las
sesiones que se celebren.

ARTÍCULO 31.- Cuando el
caso lo amerite, podrán ser de-
sechadas las recomendaciones
del Consejo Técnico Consultivo
a juicio de su Presidente, o
bien podrá diferirse la apli-
cación de las mismas, hasta ser
estudiadas por el Supervisor

de Zona.

CAPÍTULO VII
DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN

DE RACIONES

ARTÍCULO 32.- El Comité de
Administración de Raciones es
un  órgano de apoyo al servicio
asistencial del Internado de
Educación Primaria con el objeto
de organizar, administrar y
controlar los productos nece-
sarios para la preparación de
alimentos.

ARTÍCULO 33.- El Comité de
Administración de Raciones,
tendrá las funciones siguien-
tes:

I.- Elaborar y presentar
el programa anual de alimen-
tación de los becarios para su
aprobación;

II.- Difundir entre los
becarios y el personal de ad-
ministración, las normas y los
lineamientos bajo los cuales
se organiza, opera y controla
el programa anual de alimen-
tación en el Internado de Edu-
cación Primaria;

III.- Elaborar los pro-
yectos de menús diarios y se-
manales, para la alimentación
de los becarios, conforme a las
normas y a los lineamientos
establecidos, debiendo ser co-
locados a la vista de los be-
carios como del personal en
general;

IV.- Efectuar las operacio-
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nes de compra-venta necesarias
para la prestación del servicio
de alimentación a los becarios
del Internado de Educación
Primaria y entregar al almacén
debidamente inventariados los
artículos adquiridos;

V.- Supervisar que los mo-
vimientos de entradas y salidas
de artículos del almacén se
utilicen conforme a las indi-
caciones formuladas en el pro-
yecto de menú;

VI.- Integrar la comisión
elaboradora de menús, para que
formule con anticipación el
correspondiente de cada semana;

VII.- Vigilar que las ins-
talaciones del Internado de
Educación Primaria no sean
destinadas a usos distintos de
los que corresponden y, en su
caso, informar de la situación
al Consejo Técnico Consultivo
y al administrador, a efecto de
que se tomen las medidas que
procedan;

VIII.- Revisar que la do-
cumentación comprobatoria de
los gastos efectuados para la
prestación del servicio de
alimentación, corresponda a
insumos adquiridos;

IX.- Efectuar sesiones or-
dinarias y extraordinarias para
autoevaluar el funcionamiento
del servicio de alimentación
y, en su caso, discutir e im-
plantar las medidas correctivas
que procedan; y

X.- Informar mensualmente

al Director del Internado de
Educación Primaria los resul-
tados en el desarrollo de sus
funciones.

ARTÍCULO 34.- El Comité de
Administración de Raciones,
será integrado por:

I.- Un Presidente, que se-
rá el Director;

II.- Un Secretario, que
será el Administrador; y

III.- Seis Vocales, que
recaerán en el Médico, la Ecó-
noma y cuatro alumnos.

A propuesta del Presidente,
el personal involucrado en la
preparación de alimentos, podrá
participar en los asuntos pro-
pios del Comité de Adminis-
tración de Raciones.

Los cargos en el Comité de
Administración de Raciones,
serán de carácter honorífico.

ARTÍCULO 35.- Las sesiones
del Comité de Administración
de Raciones podrán ser:

I.- Ordinarias las que se
realicen dentro de los términos
pactados para su celebración;
y

II.- Extraordinarias las
que se lleven a cabo fuera de
los términos pactados para la
celebración de sesiones ordi-
narias.

Las sesiones ordinarias,
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habrán de celebrarse bimes-
tralmente y las extraordinarias
cuando los asuntos a tratar así
lo requieran. Las decisiones
que sean adoptadas por el mis-
mo, se tomarán por la mayoría
de sus miembros, teniendo el
Presidente voto de calidad.

CAPÍTULO VIII
DE LAS ALUMNAS Y ALUMNOS

ARTÍCULO 36.- Se consideran
alumnas y alumnos del Internado
de Educación Primaria, los que
habiendo cumplido con todos
los requisitos para ingresar
al mismo, hayan quedado regis-
trados en alguno de los grupos
de éste.

ARTÍCULO 37.- Para ser
alumno o alumna del Internado
de Educación Primaria se re-
quiere cumplir con los requi-
sitos siguientes:

I.- Provenir de alguna
comunidad marginada y ser de
familia de escasos recursos
económicos;

II.- Tener entre seis y
catorce años de edad;

III.- Ser presentados al
plantel por quien ejerza la
patria potestad o tutela;

IV.- Presentar los docu-
mentos siguientes:

a) Acta de nacimiento para
alumnos de 1er. grado y, en su
caso, de 6o. grado;

b) Boleta de calificaciones
de estudios aprobados, corres-
pondientes al grado inmediato
inferior al que pretendan ins-
cribirse;

c) Boleta del grado corres-
pondiente, en el caso de alumnos
no promovidos; y

V.- Acatar las disposi-
ciones emitidas por el Internado
de Educación Primaria.

ARTÍCULO 38.- Son derechos
de las alumnas y alumnos:

I.- Recibir educación pri-
maria;

II.- Recibir alimentos de
calidad durante el tiempo de su
estancia en el Internado de
Educación Primaria;

III.- Recibir la atención
y cuidado necesario del per-
sonal;

IV.- Recibir, semanalmente,
la prestación para la recreación
estudiantil;

V.- Recibir un trato digno
y con equidad;

VI.- Convivir con la comu-
nidad escolar, jugar y recrear-
se en los tiempos que para ello
sean permisibles;

VII.- Expresar al director
y maestros, sus inquietudes o
sugerencias para mejorar los
beneficios que percibe;
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VIII.- Obtener la orien-
tación necesaria para resolver
sus problemas académicos; y

IX.- Recibir las visitas
de sus padres de familia y
establecer comunicación con
ellos por los medios a los que
tenga acceso.

ARTÍCULO 39.- Son obliga-
ciones de las alumnas y alumnos:

I.- Participar en la inte-
gración y actividades del Comité
de Alumnos del Internado de
Educación Primaria;

II.- Asistir y participar
en cada una de las actividades
desarrolladas en el Internado
de Educación Primaria de acuer-
do al horario escolar esta-
blecido;

III.- Mostrar hábitos y
normas de conducta que favo-
rezcan la convivencia social;

IV.- Desarrollar las acti-
vidades en las que se le in-
volucre por organización de
trabajo entre alumnos o maes-
tros;

V.- Permanecer en la insti-
tución de manera permanente;

VI.- Solicitar autoriza-
ción al maestro de guardia en
turno cuando exista la necesidad
de ausentarse temporalmente
en el Internado de Educación
Primaria;

VII.- Recibir y dar trato

respetuoso a las autoridades,
maestros y demás personal que
labora en el plantel, así como
de sus condiscípulos; y

VIII.- Mantener en buen
estado las instalaciones,
equipo y materiales de las di-
ferentes áreas.

CAPÍTULO IX
DEL COMITÉ DE ALUMNOS

ARTÍCULO 40.- El Comité de
Alumnos es el órgano de re-
presentación y participación
social, integrada por las alum-
nas y alumnos, con el objeto de
apoyar a la Dirección y al
personal en las actividades
del Internado de Educación
Primaria.

ARTÍCULO 41.- El Comité de
Alumnos, tendrá las funciones
siguientes:

I.- Constituir el mecanis-
mo a través del cual se canaliza
la participación organizada
de las alumnas y alumnos para
que el funcionamiento del In-
ternado de Educación Primaria
se efectúe en un ambiente de
corresponsabilidad, orden y
respeto;

II.- Convocar anualmente a
las alumnas y alumnos del In-
ternado de Educación Primaria
para renovar la mesa directiva
del Comité de Alumnos y presentar
el informe anual de las ac-
tividades realizadas;

III.- Elaborar, con el
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apoyo del Director del Internado
de Educación Primaria y del
personal docente, el plan de
actividades por realizarse du-
rante el año escolar y someterlo
a consideración durante asam-
blea general, para su implemen-
tación;

IV.- Motivar a los alumnos
para que intervengan activa-
mente en los trabajos sociales
que realice el Internado de
Educación Primaria con los pa-
dres de familia y la comunidad,
a efecto de lograr su apoyo y
participación en la tarea edu-
cativa;

V.- Solicitar la orienta-
ción y el apoyo del Director y
del personal docente, adminis-
trativo, especializado y de
apoyo, para resolver problemas
que afecten la estancia de los
alumnos;

VI.- Orientar y auxiliar a
las alumnas y alumnos en el
ejercicio de sus derechos en el
Internado de Educación Prima-
ria;

VII.- Fomentar en los
educandos valores como la dig-
nidad, responsabilidad social,
progreso y justicia;

VIII.- Orientar y capaci-
tar a los alumnos para que
ejerzan la democracia, la igual-
dad y la fraternidad dentro del
Internado de Educación Primaria
con formas de organización so-
cial que buscan el bien común;

IX.- Proponer a la Direc-
ción del Internado de Educación
Primaria y en su caso al Con-
sejo Técnico Consultivo, la
solución de problemas que afec-
ten a los alumnos; así como las
iniciativas que tiendan a me-
jorar la organización y el fun-
cionamiento del Internado;

X.- Auxiliar a la Dirección
del Internado de Educación
Primaria para que los alumnos
desarrollen el trabajo escolar
en un ambiente de cooperación,
orden, y respeto que facilite
el mayor aprovechamiento de la
enseñanza tanto en el aula como
en los talleres; y

XI.- Las demás que le
encomiende el Director o el
personal del Internado de
Educación Primaria.

ARTÍCULO 42.- El Comité de
Alumnos, deberá conformarse
en Asamblea General, durante
el primer mes del ciclo escolar
correspondiente, por:

I.- Un Presidente;

II.- Un Secretario;

III.- Un Tesorero; y

IV.- Cuatro Vocales.

Tratándose de la fracción
IV de este artículo, el número
de vocales podrá ampliarse o
reducirse, en función de las
necesidades del Internado de
Educación Primaria y por
acuerdo del Comité de Alumnos.
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CAPÍTULO X
DE LA VIGILANCIA Y CONTROL
DE LAS ALUMNAS Y ALUMNOS

ARTÍCULO 43.- Es obligación
del personal en sus respectivas
áreas, la vigilancia y control
de las alumnas y alumnos, de-
biendo orientarlos sobre su
conducta y fomentando  las bue-
nas relaciones sociales.

La vigilancia y control de
los tiempos no comprendidos
dentro del horario escolar,
será responsabilidad del maes-
tro de guardia en turno.

ARTÍCULO 44.- La guardia,
es el desempeño de labores
ininterrumpidas durante una
semana, concernientes a la
vigilancia y control de las
alumnas y alumnos, así como la
vigilancia del buen funcio-
namiento del plantel en la
prestación de los servicios
asistenciales.

ARTÍCULO 45.- La semana de
guardia durante el ciclo escolar
que corresponda, comprende 168
horas de los siete días de la
semana. De acuerdo con la or-
ganización del Internado de
Educación Primaria, ésta puede
iniciar el día lunes en la ce-
remonia de honores o el día
viernes al concluir las labores
académicas. En ambos casos la
guardia concluirá tras haber
cumplido los siete días de per-
manencia.

La guardia será rotativa
entre los maestros de grupo y

de taller, quienes serán apo-
yados por dos alumnos, que fun-
girán como auxiliares de la
misma con carácter educativo,
por lo que los docentes serán
los responsables de orientar
su participación en ese aspecto.

El alumnado tendrá la facul-
tad de elegir a los alumnos que
habrán de desempeñarse como
auxiliares de guardia.

ARTÍCULO 46.- Corresponde
al maestro de guardia:

I.- Encauzar y vigilar la
buena marcha del plantel;

II.- Orientar a los auxilia-
res de guardia sobre el de-
sempeño de sus funciones;

III.- Señalar con toques
de timbre o campana el inicio,
o en su caso,  término de
tiempos para el desarrollo de
las actividades establecidas
en el horario escolar;

IV.- Vigilar la conducta
de las alumnas y alumnos durante
su estancia en los patios,
dormitorios y comedor u otros
espacios con ausencia de per-
sonal docente, administrativo,
especializado y de apoyo;

V.- Informar al Director,
docentes y responsables de
sector sobre las ausencias au-
torizadas y las faltas en que
incurren  las alumnas y alumnos
de tal forma que bajo sus ni-
veles de responsabilidad tomen
las medidas pertinentes;
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VI.- Informar a los padres
de familia de acuerdo a las
posibilidades de comunicación,
sobre la conducta observada en
sus hijos;

VII.- Informar al Auxiliar
de Mantenimiento sobre las
fallas en las instalaciones y
los sistemas hidráulicos y
eléctricos a efecto de repa-
rarlas;

VIII.- Vigilar el manteni-
miento del edificio y el uso
adecuado de instalaciones eléc-
tricas, de agua potable y dre-
naje. Así como de los motores,
herramienta y equipo necesario
para el suministro de esos
servicios;

IX.- Controlar la corres-
pondencia y atender las visitas
recibidas durante horas y días
inhábiles;

X.- Vigilar y, en su caso,
prohibir la entrada a personas
ajenas a la institución; y

XI.- Procurar la protección
y seguridad del alumnado.

CAPÍTULO XI
DE LA DISCIPLINA

ARTÍCULO 47.- Es responsa-
bilidad directa del personal
docente y los alumnos, el man-
tenimiento del orden en el In-
ternado de Educación Primaria
y en cada uno de los grupos
escolares.

ARTÍCULO 48.- Con el objeto

de establecer un orden disci-
plinario dentro del Internado
de Educación Primaria, el Di-
rector, adoptará las medidas
disciplinarias siguientes:

I.- Impulsar la participa-
ción activa de los alumnos en
los aspectos funcionales del
plantel;

II.- Vigilar la regular y
puntual asistencia del personal
a sus labores, comunicar por
escrito sus inasistencias jus-
tificadas o injustificadas a
las autoridades competentes,
así como elaborar las actas
administrativas en los términos
de las disposiciones legales
aplicables;

III.- Establecer las me-
didas pertinentes para mantener
el respeto mutuo y buena con-
ducta entre el personal del
Internado de Educación Primaria
y los becarios;

IV.- Mantener en constante
actividad y bajo vigilancia a
las alumnas y alumnos;

V.- Procurar que el alumno
tenga, desde el principio del
año, los útiles básicos de
estudio y trabajo; y

VI.- Las demás que sean
necesarias para el manteni-
miento del orden y buen fun-
cionamiento del Internado de
Educación Primaria.

ARTÍCULO 49.- Las faltas
de los alumnos a las normas de
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conducta establecidas en este
Reglamento serán objeto de:

I.- Amonestación verbal al
alumno, por parte del Director
del Internado de Educación
Primaria, y

II.- Comunicación por es-
crito a los padres o tutores
del menor.

ARTÍCULO 50.- Queda prohi-
bida la aplicación de medidas
disciplinarias diversas a las
establecidas en este Regla-
mento. En caso de ser violada
esta disposición, los padres o
tutores, en su caso, o el pro-
pio afectado, podrán presentar
su denuncia ante las autori-
dades competentes de la Se-
cretaría de Educación Guerrero
y ejercitar las demás acciones
que correspondan conforme a
las disposiciones jurídicas
aplicables.

ARTÍCULO 51.- Previa anuen-
cia de los padres y bajo la
responsabilidad del Director,
los alumnos que presenten pro-
blemas graves de conducta, se-
rán motivo de un estudio por
parte del Director del Internado
de Educación Primaria, auxi-
liado por el personal especia-
lizado, los cuales sugerirán
las medidas disciplinarias a
adoptarse, mismas que deben
someterse a consideración del
Consejo Técnico Consultivo,
quien resolverá en definitiva.

CAPÍTULO XII
DE LA SUPERVISIÓN

ARTÍCULO 52.- La labor de
supervisión dentro de los In-
ternados de Educación Primaria,
se realizará de conformidad
con lo que establezcan las
disposiciones dictadas para
tal efecto por la Secretaría de
Educación Guerrero.

ARTÍCULO 53.- Las autorida-
des de cada Internado de
Educación Primaria prestarán
la colaboración y apoyo nece-
sario para que se lleven a cabo
las funciones de supervisión.

CAPÍTULO XIII
DE LA SUPLENCIA DE LOS

TRABAJADORES

ARTÍCULO 54.- Las ausencias
temporales del Director, serán
suplidas por el profesor de ma-
yor antigüedad en el Internado
de Educación Primaria y que
atienda el grado más alto. En
caso de que la falta exceda de
una semana, lo suplirá la per-
sona designada por la super-
visión escolar.

ARTÍCULO 55.- Durante las
ausencias temporales de alguno
de los miembros del personal,
éstos serán suplidos en sus
funciones, por la persona que
designe el Director del In-
ternado de Educación Primaria.

CAPÍTULO XIV
DE LAS RELACIONES LABORALES

ARTÍCULO 56.- Las relacio-
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nes laborales entre la Secre-
taría de Educación Guerrero y
del personal de los Internados
de Educación Primaria, se re-
girán con base a lo dispuesto
por la Ley de Trabajo de los
Servidores Públicos del Estado
de Guerrero Número 248, el Re-
glamento de las Condiciones
Generales del Trabajo del Per-
sonal de la Secretaría de Edu-
cación Pública, así como las
demás disposiciones administra-
tivas emitidas por la Secretaría
de Educación Guerrero y las que
en su caso emita el Titular del
Poder Ejecutivo Estatal.

CAPÍTULO XV
DE LA APLICACIÓN DE

SANCIONES

ARTÍCULO 57.- Las viola-
ciones a los preceptos del
presente Reglamento y las demás
disposiciones que de él emanen,
serán sancionadas administra-
tivamente por la Secretaría de
Educación Guerrero, conforme
a lo previsto en la Ley de Res-
ponsabilidades de los Servi-
dores Públicos vigente en el
Estado, sin perjuicio de pro-
ceder como corresponda, cuando
el servidor público incurra en
hechos delictivos durante el
desempeño de su empleo, cargo
o comisión.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Re-
glamento entrará en vigor el
día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero.

SEGUNDO.- Los Manuales se-
ñalados en el presente Regla-
mento, se elaborarán dentro de
los noventa días siguientes a
la fecha en que entre en vigor
el mismo.

TERCERO.- Los casos no
previstos expresamente en el
presente Reglamento serán re-
sueltos por la Subsecretaría
de Educación Básica a través de
la Dirección de Educación Pri-
maria.

Dado en la Residencia Ofi-
cial del Poder Ejecutivo del
Estado, en la Ciudad de Chil-
pancingo, Capital del Estado
de Guerrero, a los veintiséis
días del mes de octubre de dos
mil seis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. ARMANDO CHAVARRÍA BARRERA.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN
GUERRERO.
LIC. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ DE LA
VEGA OTERO.
Rúbrica.

______________________________



24 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 21 de Noviembre de 2006

REGLAMENTO INTERIOR DE LOS
ALBERGUES ESCOLARES RURALES
DE EDUCACIÓN PRIMARIA.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice:
Gobierno del Estado Libre y
Soberano de Guerrero.- Poder
Ejecutivo.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, GOBERNADOR CONSTITU-
CIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SO-
BERANO DE GUERRERO, EN EJERCICIO
DE LAS FACULTADES QUE ME OTORGA
EL ARTÍCULO 74 FRACCIÓN IV DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL
ESTADO, Y CON FUNDAMENTO EN LOS
ARTÍCULOS 6o. Y 10 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO;
Y

C O N S I D E R A N D O

Que el Plan Estatal de De-
sarrollo 2005-2011 y el Pro-
grama Sectorial de Educación
2005-2011, contemplan dentro
de sus acciones el impulso de
proyectos de atención a la ni-
ñez en situación de exclusión
social, mediante la coordina-
ción de acciones, seguimiento
de proyectos, impulso a inicia-
tivas de ley, reglamentos,
acuerdos de trabajo, entre
otras actividades para atender
aspectos que mejoren la calidad
de vida de las niñas y niños en
edad escolar.

Que en el mismo documento
se exhorta al cumplimiento de
la norma de los diferentes ni-
veles de educación y por ende

la implementación de políticas
educativas que respondan a las
necesidades, vinculadas a la
vida social, cultural, eco-
nómica y productiva de la En-
tidad.

Que en el ámbito educativo,
actualmente las deficiencias
de la educación en las zonas
marginadas se deben no sólo a
la irregularidad y las limi-
taciones de los servicios,
sino también a un enfoque peda-
gógico y cultural inadecuado
que se origina en el intento de
reproducir el esquema genérico
de la escuela con adaptaciones
marginales, por lo que con base
en el Plan Estatal de Desarrollo
2005-2011 y el Programa Sec-
torial de Educación 2005-2011,
se establece el compromiso de
orientación a flexibilizar los
contenidos curriculares, las
formas organizativas y las
normas académicas de la escuela,
con la finalidad de que los
servicios escolares sean de
plena utilidad a sus desti-
natarios.

Que en observancia a lo
anterior, es necesario crear
instrumentos normativos que
regulen la organización, ad-
ministración y  funcionamiento
de las Instituciones destinadas
a proporcionar educación básica
integral, con el objeto de que
los servicios educativos se
impartan con eficiencia, ca-
lidad,  equidad y pertinencia
a las niñas y niños.

Que existen en el Estado de
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Guerrero instituciones denomi-
nadas Albergues Escolares Ru-
rales de Educación Primaria
que funcionan en la Entidad,
cuyo objetivo es facilitar el
acceso a la educación primaria
a las niñas y niños de 6 a 14
años, provenientes de comuni-
dades dispersas y de familias
de escasos recursos económicos,
proporcionándoles los servicios
de apoyo educativo y asisten-
cial.

Que es importante dotar a
los Albergues Escolares Rurales
de Educación Primaria de ins-
trumentos jurídicos que sean
acordes a sus necesidades, to-
da vez que la normatividad con
la que cuentan, no satisface
los requerimientos para su
adecuado  funcionamiento, por
ello, esta administración, se
avocó a la elaboración del Re-
glamento Interior, proporcio-
nando a los docentes y al per-
sonal los elementos necesarios
para el desarrollo de sus fun-
ciones.

Por lo antes expuesto y
fundado, el Ejecutivo a mi car-
go tiene a bien expedir el
siguiente:

REGLAMENTO INTERIOR DE LOS
ALBERGUES ESCOLARES RURALES
DE EDUCACIÓN PRIMARIA.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- Las disposi-
ciones contenidas en este Re-
glamento son de observancia

general y de interés social
para las alumnas y alumnos,
personal directivo y de apoyo
de los Albergues Escolares Ru-
rales de Educación Primaria.

ARTÍCULO 2.- El presente
Reglamento tiene por objeto
regular la organización, admi-
nistración y funcionamiento
de los Albergues Escolares Ru-
rales de Educación Primaria
que funcionan en cinco regiones
del Estado: Norte, Tierra Ca-
liente, Centro, Costa Grande y
Acapulco.

ARTÍCULO 3.- La aplicación
del presente Reglamento corres-
ponde al:

I.- Secretario de Educación
Guerrero;

II.- Subsecretario de Edu-
cación Básica;

III.- Director de Educa-
ción Primaria; y

IV.- Directores de los Al-
bergues Escolares Rurales de
Educación Primaria.

ARTÍCULO 4.- Los Albergues
Escolares Rurales de Educación
Primaria dependientes de la
Secretaría de Educación Gue-
rrero, son centros destinados
a facilitar el acceso a la
educación primaria a niñas y
niños de 6 a 14 años, pro-
venientes de comunidades dis-
persas, de familias con cuatro
o menos niños en edad escolar,
proporcionándoles servicio
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asistencial y apoyo educativo,
de conformidad a lo dispuesto
en la Ley de Educación del
Estado de Guerrero Núm. 158 y
otros ordenamientos jurídicos
aplicables en la materia.

El servicio asistencial
consiste en: la prestación de
los servicios de hospedaje,
alimentación, vestuario, cui-
dado de la salud y prestación
para la recreación estudiantil
a los becarios y el servicio de
apoyo educativo consiste en:
las actividades colaterales
de apoyo al proceso de ense-
ñanza-aprendizaje, realizado
en la escuela mediante la  uti-
lización formativa del tiempo
libre por parte de los becarios.

Los Albergues Escolares de
Educación Primaria que se creen
por necesidades del servicio
en las demás regiones del Es-
tado, estarán sujetos a este
Reglamento, adecuando sus ca-
racterísticas a los ya exis-
tentes.

ARTÍCULO 5.- Los Albergues
Escolares Rurales de Educación
Primaria de las cinco regiones
del Estado: Norte, Tierra Ca-
liente, Centro, Costa Grande y
Acapulco, funcionan con re-
cursos que son asignados en el
presupuesto aprobado al res-
pecto, así como los que puedan
obtener por sí mismos, por
donaciones o por cualquier
otro medio legal.

ARTÍCULO 6.- Al frente de
cada Albergue Escolar Rural de

Educación Primaria, habrá un
Director, quien para el
desempeño de sus atribuciones
se auxiliará del personal de
apoyo que las necesidades del
servicio requiera y con estricto
apego al presupuesto autori-
zado.

CAPÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO

ARTÍCULO 7.- Para el ejer-
cicio de las atribuciones y
despacho de los asuntos de su
competencia los Albergues Es-
colares Rurales de Educación
Primaria contarán con:

I.- Un Director;

II.- Un Tutor;

III.- Una Cocinera;

IV.- Un Auxiliar de cocina;
y

V.- Un Asistente de ser-
vicios.

ARTÍCULO 8.- El Director
del Albergue Escolar Rural de
Educación Primaria, es la
persona designada por la Se-
cretaría de Educación Guerrero,
como la primera autoridad res-
ponsable del correcto funcio-
namiento, organización, opera-
ción y administración del Al-
bergue.

ARTÍCULO 9.- Corresponde
al Director del Albergue Escolar
Rural de Educación Primaria,



Martes 21 de Noviembre de 2006 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 27

las atribuciones siguientes:

I.- Planear y programar
las actividades relacionadas
con el desarrollo del Albergue
Escolar Rural de Educación
Primaria, así como las relativas
al manejo de los recursos para
su funcionamiento;

II.- Difundir entre el
personal a su cargo y los
becarios, las normas y los li-
neamientos a los cuales deberá
sujetarse el funcionamiento;

III.- Organizar, coordi-
nar y controlar el funcio-
namiento de los servicios de
hospedaje, alimentación, pres-
tación para la recreación es-
tudiantil y, en su caso, los de
ropería, vestuario y botiquín
que proporciona el Albergue
Escolar Rural de Educación
Primaria a los becarios, así
como los relativos a la dotación
de material y equipo para el
desarrollo de las actividades
de apoyo educativo;

IV.- Solicitar el apoyo de
los padres de familia y la
comunidad donde esté ubicado
el Albergue Escolar Rural de
Educación Primaria para que
coadyuven en el cumplimiento
del objetivo del servicio edu-
cativo asistencial;

V.- Detectar la demanda de
becas para el Albergue Escolar
Rural de Educación Primaria,
conforme a las normas y los
lineamientos establecidos para
tal efecto;

VI.- Organizar y controlar
las actividades de ingreso y
reingreso de becarios al Al-
bergue Escolar Rural de Educa-
ción Primaria, conforme a las
normas y los lineamientos es-
tablecidos para tal efecto, en
los manuales de procedimiento
e instructivo correspondientes;

VII.- Coordinar sus acti-
vidades con el personal de la
escuela a la que asisten los
becarios del Albergue Escolar
Rural de Educación Primaria,
para tratar asuntos relativos
a los mismos;

VIII.- Tramitar la inscrip-
ción o reinscripción de los
becarios en la escuela de edu-
cación primaria de la comunidad
donde se ubique el Albergue
Escolar Rural de Educación
Primaria;

IX.- Tramitar cuando pro-
ceda ante las instituciones
del sector salud, la atención
médica para los becarios;

X.- Integrar anualmente el
Comité de Administración de
Raciones y la Asociación de
Becarios del Albergue Escolar
Rural de Educación Primaria,
conforme a las normas y a los
lineamientos vigentes;

XI.- Implantar y desarro-
llar los programas de apoyo
educativo que envíe la Dirección
de Educación Primaria de la
Secretaría de Educación Gue-
rrero, a efecto de colaborar
con la escuela en la formación
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integral de los becarios;

XII.- Detectar los proble-
mas que surjan en la aplicación
de los programas de apoyo edu-
cativo, así como los relativos
al material de apoyo didáctico,
y presentar las alternativas
de solución a la Dirección de
Educación Primaria por medio
del Supervisor de Zona;

XIII.- Manejar los recursos
humanos, materiales y finan-
cieros que se asignen al Al-
bergue Escolar Rural de Edu-
cación Primaria, conforme a
las disposiciones establecidas
por la Secretaría de Educación
Guerrero;

XIV.- Administrar, en su
caso, los ingresos propios del
Albergue Escolar Rural de Edu-
cación Primaria, conforme a
las normas y los lineamientos
establecidos en la materia;

XV.- Verificar que el in-
mueble y el mobiliario del Al-
bergue Escolar Rural de Edu-
cación Primaria se mantenga en
condiciones de funcionalidad;

XVI.- Elaborar y mantener
actualizado el inventario de
los bienes del Albergue Escolar
Rural de Educación Primaria y
notificar por los conductos
establecidos, los movimientos
que se registren;

XVII.- Formular el cuadro
anual de necesidades del Al-
bergue Escolar Rural de Edu-
cación Primaria y presentarlo

ante la instancia correspon-
diente, a fin de que se incluya
en el Programa Operativo Anual
del Sistema de Educación Pri-
maria en el Estado;

XVIII.- Presentar a la Di-
rección de Recursos Financieros
y a la Dirección de Educación
Primaria de la Secretaría de
Educación Guerrero, la infor-
mación relativa al manejo y
aplicación de los recursos
materiales y financieros des-
tinados a la prestación de los
servicios asistenciales que
proporciona el Albergue Escolar
Rural de Educación Primaria;

XIX.- Integrar y canalizar
a las instancias correspon-
dientes, la información gene-
rada por el funcionamiento del
Albergue Escolar Rural de Edu-
cación Primaria; y

XX.- Las demás análogas a
las anteriores que le confieran
este Reglamento y otras dis-
posiciones aplicables.

ARTÍCULO 10.- Para los
efectos del presente Regla-
mento, se entiende por tutor al
que, cumpliendo con los re-
quisitos que determina la nor-
matividad aplicable en vigor,
desempeña la función de asesoría
y apoyo educativo a los alumnos
del Albergue Escolar Rural de
Educación Primaria.

ARTÍCULO 11.- El tutor
tendrá las atribuciones si-
guientes:
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I.- Proporcionar el ser-
vicio de apoyo educativo y
asistencial a los becarios y
auxiliar al Director del Al-
bergue Escolar Rural de Edu-
cación Primaria en las funcio-
nes que éste le encomiende;

II.- Asegurar las condicio-
nes de salud e higiene para los
becarios, así como aplicar los
Programas de Apoyo Educativo
que complementen la educación
que reciben en la escuela, a
fin de garantizar la formación
integral de los mismos;

III.- Colaborar con el Di-
rector del Albergue Escolar
Rural de Educación Primaria a
fin de lograr la participación
de los padres de familia, el
personal de la escuela y las
autoridades municipales, en
la realización de las activi-
dades de apoyo educativo y
asistencial;

IV.- Elaborar el plan anual
de trabajo para el desarrollo
de actividades de apoyo edu-
cativo y asistencial en los
aspectos de hospedaje, cuidado
de la salud y limpieza del in-
mueble de acuerdo con las dis-
posiciones de la Secretaría de
Educación Guerrero;

V.- Recibir del Director
del Albergue Escolar Rural de
Educación Primaria las dota-
ciones de material necesarias
para los servicios de apoyo
educativo y asistencial; y vi-
gilar que se conserven en
óptimas condiciones;

VI.-  Distribuir oportuna-
mente entre los becarios el
material necesario para los
servicios de apoyo educativo y
asistencial, verificando su
correcta aplicación;

VII.- Desarrollar las ac-
tividades de apoyo educativo
considerando el nivel socio-
cultural de los becarios y del
medio;

VIII.- Registrar y evaluar
periódicamente las actividades
de apoyo educativo realizadas
por los becarios;

IX.- Participar en las ac-
tividades de capacitación que
organice la Secretaría de Edu-
cación Guerrero;

X.- Trasladar a los becarios
a las instituciones de salud
para su atención urgente o de
rutina, cuando el caso lo ame-
rite;

XI.- Informar al Director
del Albergue Escolar Rural de
Educación Primaria acerca de
los becarios que presenten
problemas de salud, conducta o
aprendizaje;

XII.- Auxiliar a los beca-
rios en sus tareas escolares y
vigilar su cumplimiento;

XIII.- Desarrollar con los
becarios actividades depor-
tivas y recreativas;

XIV.- Vigilar que el aseo
del Albergue Escolar Rural de
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Educación Primaria sea el
adecuado y con la periodicidad
requerida;

XV.- Controlar la conducta
y el aprovechamiento escolar
de los becarios, e informar de
ello al Director del Albergue
Escolar Rural de Educación
Primaria, así como a los res-
pectivos padres de familia;

XVI.- Llevar un expediente
de cada becario para registrar
sus datos personales, estado
de salud, aprovechamiento, com-
portamiento y problemas que se
manifiesten;

XVII.- Asignar lugares a
los becarios en los dormitorios,
conforme a las instrucciones
del Director del Albergue Es-
colar Rural de Educación Pri-
maria; y

XVIII.- Motivar en los
becarios la presencia de hábitos
de higiene y buena conducta.

CAPÍTULO III
DE LOS SERVICIOS
ASISTENCIALES

ARTÍCULO 12.- Corresponde
a los Albergues Escolares Ru-
rales de Educación Primaria
las funciones siguientes:

I.- Funcionar como centros
de apoyo a la educación primaria
y se ubican en localidades que
cuentan con escuela de or-
ganización completa;

II.- Proporcionar servicio

asistencial y apoyo educativo
los días hábiles de la semana
a 50 niños de entre 6 y 14 años
de edad, provenientes de co-
munidades dispersas que distan
hasta dos y media horas del
lugar sede;

III.- Promover el desarro-
llo integral del educando, su
adaptación al ambiente fami-
liar, escolar y social, y el
fortalecimiento de actitudes
y hábitos tendientes a la con-
servación y mejoramiento de su
salud física y mental, así como
a la ampliación  de su cultura;

IV.- Proporcionar al edu-
cando las bases para el ejercicio
de sus derechos y el cumpli-
miento de sus deberes cívico-
sociales; y

V.- Brindar apoyo en la
aplicación del plan y los pro-
gramas de estudio establecidos
por la Secretaría de Educación
Pública,  desarrollar y fomentar
los contenidos educativos, de
modo que los conocimientos,
las habilidades, los hábitos y
las actitudes que se adquieran,
sean aplicables en la vida
ulterior del educando.

ARTÍCULO 13.- Los servicios
asistenciales y de apoyo edu-
cativo ofrecidos en los Alber-
gues a los que se aplica este
Reglamento, deberán ajustarse
a las normas jurídicas y pe-
dagógicas, contenidos, planes
y programas de estudio aprobados
por la Secretaría de Educación
Pública.
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ARTÍCULO 14.- Los Albergues
Escolares Rurales de Educación
Primaria de nueva creación
llevarán el nombre que designen
o elijan las autoridades co-
rrespondientes, de una terna
propuesta por el Director del
Albergue; en la que no podrán
figurar nombres de personas
que aún vivan.

CAPÍTULO IV
DE LOS ÓRGANOS INTERNOS

ARTÍCULO 15.-  Serán órganos
internos de los Albergues
Escolares Rurales de Educación
Primaria; la Asociación de
Becarios y el Comité de Ad-
ministración de Raciones.

ARTÍCULO 16.-  Corresponde
a la Asociación de Becarios:

I.- Constituir el mecanis-
mo por el cual se canalice la
participación organizada de
los becarios, para que el fun-
cionamiento del Albergue Es-
colar Rural de Educación Pri-
maria se efectúe en un ambiente
de corresponsabilidad, orden
y respeto;

II.- Integrar y renovar
anualmente en asamblea general
el Comité Directivo;

III.- Elaborar el programa
de actividades de la asociación
y someterlo a la consideración
de la Dirección del Albergue
Escolar Rural de Educación
Primaria para su implantación;

IV.- Determinar las comi-

siones de trabajo para apoyar
el funcionamiento del Albergue
Escolar Rural de Educación
Primaria;

V.- Realizar reuniones
periódicas para autoevaluar
el funcionamiento de las comi-
siones de trabajo y corregir
las desviaciones;

VI.- Solicitar orientación
y apoyo a la jefatura del Al-
bergue Escolar Rural de Educa-
ción Primaria para resolver
problemas que afecten la es-
tancia de los becarios;

VII.- Orientar y auxiliar
a los becarios en el ejercicio
de sus derechos y en el cum-
plimiento de sus obligaciones
durante su estancia en el Al-
bergue Escolar Rural de Edu-
cación Primaria;

VIII.- Designar a los be-
carios que formarán parte de la
Junta de Administración de
Raciones;

IX.- Fomentar entre los
becarios actitudes de dignidad
personal, responsabilidad so-
cial, trabajo, progreso y jus-
ticia;

X.- Proponer a la Jefatura
del Albergue Escolar Rural de
Educación Primaria las ini-
ciativas que tiendan a mejorar
la organización y el funcio-
namiento del mismo, así como la
solución de los problemas que
afecten a los becarios;
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XI.- Presentar en asamblea
general de becarios, el informe
anual para autoevaluar las ac-
tividades realizadas al fina-
lizar el periodo escolar; y

XII.- Auxiliar a la Jefa-
tura del Albergue Escolar Rural
de Educación Primaria en aque-
llos aspectos que le solicite
y que tiendan al mejoramiento
del servicio.

ARTÍCULO 17.- Corresponde
al Comité de Administración de
Raciones:

I.- Elaborar el Programa
Anual de Alimentación destinado
a los becarios del Albergue
Escolar Rural de Educación
Primaria;

II.- Difundir entre los
becarios las normas y linea-
mientos, bajo los cuales se
organiza, opera y controla el
servicio de alimentación en el
Albergue Escolar Rural de
Educación Primaria;

III.- Elaborar los menús
diarios y semanales para la
alimentación de los becarios,
conforme a las normas, li-
neamientos y disposiciones es-
tablecidos por la Secretaría
de Educación Guerrero, a través
de la Dirección de Educación
Primaria;

IV.- Difundir semanalmente
entre los becarios los menús
autorizados;

V.- Efectuar cuando proceda

las operaciones de compra-
venta necesarias para la pres-
tación del servicio de ali-
mentación a los becarios y res-
guardar en el almacén los ar-
tículos adquiridos;

VI.- Intervenir en los
movimientos de entrada y salida
de artículos del almacén, veri-
ficando que se realice conforme
a las indicaciones formuladas
en los menús;

VII.- Vigilar que los ar-
tículos del almacén, así como
los elaborados en el Albergue
Escolar Rural de Educación
Primaria, no sean destinados a
usos diferentes a los que
corresponden;

VIII.- Efectuar sesiones
ordinarias y extraordinarias
para evaluar el funcionamiento
del servicio de alimentación
y, en su caso, discutir y pro-
poner al Director del Albergue
Escolar Rural de Educación
Primaria las medidas correc-
tivas que procedan; y

IX.- Las demás  análogas a
las anteriores que le confieran
este Reglamento y otras dis-
posiciones aplicables.

CAPÍTULO V
DE LAS ALUMNAS Y ALUMNOS

ARTÍCULO 18.- Se consideran
alumnos becarios de un Albergue
Escolar Rural de Educación
Primaria, los que habiendo
cumplido con todos los re-
quisitos para ingresar al plan-
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tel hayan quedado registrados
en alguno de los grupos de la
escuela primaria de la localidad
donde se ubica éste.

ARTÍCULO 19.- Para ser
alumna o alumno del Albergue
Escolar Rural de Educación
Primaria, se requiere cumplir
con los requisitos siguientes:

I.- Haber cumplido 6 y
tener menos de 15 años de edad
al 31 de diciembre del ciclo
escolar, para el ingreso en la
escuela primaria matutina o
vespertina de la localidad pa-
ra habitar en el Albergue Es-
colar Rural de Educación Pri-
maria;

II.- Ser presentados al
plantel por quien ejerza la
patria potestad o tutela; y

III.- Presentar los docu-
mentos siguientes:

a) Acta de nacimiento para
alumnos de 1er. grado;

b) Boleta de calificaciones
de estudios aprobados, corres-
pondientes al grado inmediato
inferior al que pretenda ins-
cribirse; y

c) Boleta del grado corres-
pondiente, en el caso de alumnos
repetidores. En cada caso
presentarán su acta de na-
cimiento.

ARTÍCULO 20.- Son derechos
de las alumnas y alumnos:

I.- Ser admitidos después
del cumplimiento de los requi-
sitos mencionados en el artículo
anterior, en la escuela de la
comunidad donde se ubique el
Albergue Escolar Rural de Edu-
cación Primaria, sin el cobro
de cuotas de inscripción u
otros conceptos;

II.- Gozar de los mismos
derechos y oportunidades para
recibir educación, dentro de
las prescripciones reglamen-
tarias, planes de estudio y
programas de orientación que
determine la Secretaría de
Educación Guerrero;

III.- Recibir trato respe-
tuoso de parte de las auto-
ridades, maestros y demás per-
sonal que labora en el plantel,
así como de sus condiscípulos;
y

IV.- Obtener la orientación
necesaria para resolver sus
problemas académicos.

ARTÍCULO 21.- Son obliga-
ciones de las alumnas y alumnos:

I.- Asistir puntualmente a
las clases y participar en to-
das las actividades de carácter
educativo y cultural que se
desarrollen en el Albergue Es-
colar Rural de Educación Pri-
maria;

II.- Cumplir con las labo-
res escolares que les sean
encomendadas por el maestro,
así como las propias del Al-
bergue Escolar Rural de Edu-
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cación Primaria;

III.- Guardar la conside-
ración debida a los maestros y
demás personal que labora en la
escuela, así como a sus com-
pañeros; y

IV.- Cuidar que el edificio
y mobiliario escolar conserven
sus características de orden,
funcionalidad e higiene.

CAPÍTULO VI
DE LA DISCIPLINA

ARTÍCULO 22.- Es responsa-
bilidad directa del personal
docente y las alumnas y alumnos,
el mantenimiento del orden en
el plantel y en cada uno de los
grupos escolares, y de igual
forma dentro del Albergue Es-
colar Rural de Educación Pri-
maria.

ARTÍCULO 23.- Con objeto
de establecer un orden disci-
plinario dentro del Albergue
Escolar Rural de Educación
Primaria, el Director adoptará
las medidas siguientes:

I.- Impulsar la partici-
pación activa de los alumnos en
los aspectos funcionales del
plantel;

II.- Vigilar la regular y
puntual asistencia del personal
a sus labores, comunicar por
escrito sus inasistencias jus-
tificadas o injustificadas a
las autoridades competentes,
así como elaborar las actas
administrativas en los términos

de las disposiciones legales
aplicables;

III.- Establecer las medi-
das pertinentes para mantener
el respeto mutuo y buena con-
ducta entre el personal del
Albergue Escolar Rural de Edu-
cación Primaria y los becarios;

IV.- Mantener en constante
actividad y bajo vigilancia a
los alumnos;

V.- Procurar que el alumno
tenga desde el principio del
año, los útiles básicos de es-
tudio y trabajo; y

VI.- Las demás que sean
necesarias para el manteni-
miento del orden y buen funcio-
namiento del Albergue Escolar
Rural de Educación Primaria.

ARTÍCULO 24.- Las faltas
de los alumnos a las normas de
conducta establecidas en este
Reglamento serán objeto de:

I.- Amonestación verbal al
alumno, por parte del Director
del Albergue Escolar Rural de
Educación Primaria; y

II.- Comunicación por es-
crito a los padres o tutores
del menor.

ARTÍCULO 25.- Queda prohi-
bida la aplicación de medidas
disciplinarias diversas a las
establecidas en este Regla-
mento. En caso de ser violada
esta disposición, los padres o
tutores, en su caso, o el pro-
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pio afectado, podrán presentar
su denuncia ante las autori-
dades competentes de la Secre-
taría de Educación Guerrero y
ejercitar las demás acciones
que correspondan conforme a
las disposiciones jurídicas
aplicables.

ARTÍCULO 26.- Previa anuen-
cia de los padres y bajo la
responsabilidad del Director,
los alumnos que presenten pro-
blemas graves de disciplina,
serán motivo de un estudio por
parte del Director del Albergue
Escolar Rural de Educación
Primaria, auxiliado por perso-
nal especializado de otras
unidades administrativas de
la Secretaría de Educación
Guerrero, los cuales sugerirán
las medidas a adoptarse, comu-
nicándolas a la autoridad inme-
diata superior para resolver
en definitiva.

CAPÍTULO VII
DE LA SUPERVISIÓN

ARTÍCULO 27.- La labor de
supervisión dentro de los Al-
bergues Escolares Rurales de
Educación Primaria, se rea-
lizará  de conformidad con lo
que establezcan las disposi-
ciones dictadas para tal efecto
por la Secretaría de Educación
Guerrero.

ARTÍCULO 28.- Las autori-
dades de cada Albergue Escolar
Rural de Educación Primaria
prestarán la colaboración y
apoyo necesario para que se
lleven a cabo las funciones de

supervisión.

CAPÍTULO VIII
DE LA SUPLENCIA DE LOS

TRABAJADORES

ARTÍCULO 29.- Las ausencias
temporales del Director, serán
suplidas por el tutor  del Al-
bergue Escolar Rural de Edu-
cación Primaria, en caso de que
la falta exceda de una semana,
lo suplirá la persona que de-
signe la Dirección de Educación
Primaria.

ARTÍCULO 30.- Durante las
ausencias temporales de alguno
de los miembros del personal,
éstos serán suplidos en sus
funciones por la persona que
designe el Director del Albergue
Escolar Rural de Educación
Primaria.

CAPÍTULO IX
DE LAS RELACIONES LABORALES

ARTÍCULO 31.- Las relacio-
nes laborales entre la Se-
cretaría de Educación Guerrero
y los trabajadores del Albergue
Escolar Rural de Educación
Primaria, se regirán por la Ley
de Trabajo de los Servidores
Públicos del Estado de Guerrero
Número 248, por el Reglamento
de las Condiciones Generales
del Trabajo del Personal de la
Secretaría de Educación Pública
y por las demás disposiciones
administrativas que al efecto
dicte la Secretaría de Educación
Guerrero y las que en su caso
emita el Titular del Ejecutivo
Estatal.
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CAPÍTULO X
DE LA APLICACIÓN DE

SANCIONES

ARTÍCULO 32.- Las violacio-
nes a los preceptos del presente
Reglamento y las demás dispo-
siciones que de él emanen,
serán sancionadas administra-
tivamente por las autoridades
de la Secretaría de Educación
Guerrero, conforme a lo previsto
en la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos
vigente en el Estado, sin per-
juicio de aplicarse los orde-
namientos que correspondan
cuando algún servidor del Alber-
gue Escolar Rural de Educación
Primaria incurra en hechos
ilícitos durante el desempeño
de su empleo, cargo o comisión.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Re-
glamento entrará en vigor el
día siguiente al de su publi-
cación en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado.

SEGUNDO.- Los manuales se-
ñalados en el presente Re-
glamento, se elaborarán dentro
de los noventa días siguientes
a la fecha en que entre en vigor
el mismo.

TERCERO.- Los casos no
previstos expresamente en el
presente Reglamento, serán re-
sueltos por la Subsecretaría
de Educación Básica a través de
la Dirección de Educación
Primaria.

Dado en la Residencia Ofi-
cial del Poder Ejecutivo, en la
Ciudad de Chilpancingo, Gue-
rrero, a los veintiséis días
del mes de Octubre de dos mil
seis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE
GOBIERNO.
LIC. ARMANDO CHAVARRÍA BARRERA.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN
GUERRERO.
LIC. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ DE LA
VEGA OTERO.
Rúbrica.

_______________________________

_______________________________
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REGLAMENTO INTERIOR DE LOS
INTERNADOS DE EDUCACIÓN PRI-
MARIA INTERCULTURAL BILINGÜE.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice:
Gobierno del Estado Libre y
Soberano de Guerrero.- Poder
Ejecutivo.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, GOBERNADOR CONSTITU-
CIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO, EN EJER-
CICIO DE LAS FACULTADES QUE ME
OTORGA EL ARTÍCULO 74 FRACCIÓN
IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DEL ESTADO, Y CON FUNDAMENTO EN
LOS ARTÍCULOS 6o. Y 10 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL ESTADO DE GUERRERO;
Y

C O N S I D E R A N D O

Que el Plan Estatal de De-
sarrollo 2005-2011 y el Pro-
grama Sectorial de Educación
2005-2011, contemplan dentro
de sus acciones el impulso de
proyectos de atención a la ni-
ñez en situación de exclusión
social, mediante la coordi-
nación de acciones, seguimiento
de proyectos, impulso a ini-
ciativas de leyes, reglamentos,
acuerdos de trabajo, entre
otras actividades para atender
aspectos relacionados para
mejorar la calidad de vida de
las niñas y niños en edad
escolar.

Que en el mismo documento
se exhorta al cumplimiento de
la norma de los diferentes

niveles de educación como y por
ende la implementación de
políticas educativas que res-
pondan a las necesidades, vin-
culadas a la vida social, cul-
tural, económica y productiva
de la Entidad.

Que en el marco educativo,
las deficiencias de la educación
en las zonas indígenas se deben
no sólo a la irregularidad y
las limitaciones de los ser-
vicios, sino también a un en-
foque pedagógico y cultural
inadecuado que se origina en el
intento de reproducir el esquema
genérico de la escuela con
adaptaciones marginales, por
lo que con base en el Plan Es-
tatal de Desarrollo y el Pro-
grama Sectorial de Educación
2005-2011, se establece el
compromiso de orientación a
flexibilizar los contenidos
curriculares, las formas or-
ganizativas y las normas aca-
démicas de la escuela, con la
finalidad de que los servicios
escolares sean de plena utilidad
a sus destinatarios.

Que en congruencia con
este compromiso es necesario
realizar el cambio de denomi-
nación de Centros de Integración
Social a Internados de Edu-
cación Primaria Intercultural
Bilingüe, teniendo como pro-
pósito general, lograr que la
educación que se ofrezca a las
niñas y los niños indígenas sea
intercultural bilingüe para
que satisfaga con calidad,
equidad y pertinencia las
necesidades básicas educativas,
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avanzando hacia nuevos modelos
de educación indígena, con
rasgos propios en los aspectos
académicos y en las formas de
operación.

Que para efectos de mejorar
los servicios educativos y
asistenciales de estas institu-
ciones educativas, es necesario
establecer las normas y dispo-
siciones que permitan regular
de manera adecuada la orga-
nización, funcionamiento y ad-
ministración, garantizando así
el cumplimiento de sus ob-
jetivos.

Por lo antes expuesto y
fundado, el Ejecutivo a mi car-
go tiene a bien expedir el si-
guiente:

REGLAMENTO INTERIOR DE LOS
INTERNADOS DE EDUCACIÓN PRI-
MARIA INTERCULTURAL BILINGÜE.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.- Las disposi-
ciones contenidas en este Re-
glamento son de  observancia
general y de interés social
para las alumnas y alumnos, el
personal directivo, docente,
administrativo, especializado
y de apoyo de los Internados de
Educación Primaria Intercul-
tural Bilingüe.

ARTÍCULO 2.- El presente
Reglamento tiene por objeto
regular la organización, admi-
nistración y funcionamiento
de los Internados de Educación

Primaria Intercultural Bilin-
güe que funcionan en las Regio-
nes Norte, Tierra Caliente  y
Montaña Alta del Estado.

ARTÍCULO 3.- La aplicación
del presente Reglamento corres-
ponde al:

I.- Secretario de Educación
Guerrero;

II.- Subsecretario de Edu-
cación Básica;

III.- Director de Educa-
ción Indígena;

IV.- Consejo Técnico Con-
sultivo; y

V.- Director del Internado
de Educación Primaria Inter-
cultural Bilingüe.

ARTÍCULO 4.- Los Internados
de Educación Primaria Inter-
cultural Bilingüe como insti-
tución de educación primaria
en la modalidad de Internados
adscritos a la Dirección de
Educación Indígena dependiente
de la Subsecretaría de Educación
Básica, tienen a su cargo im-
partir educación primaria y
proporcionar servicios asis-
tenciales a las niñas y niños
indígenas provenientes de co-
munidades marginadas y de fami-
lias en precaria situación
económica, de conformidad a lo
establecido en el Artículo 3o.
de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos,
Ley General de Educación y
otros ordenamientos jurídicos
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aplicables en la materia.

Los Internados de Educación
Primaria Intercultural Bilin-
güe que se creen por necesidades
del servicio en las demás Re-
giones del Estado, estarán su-
jetos a este Reglamento, ade-
cuando sus características a
los que existen en la actualidad.

ARTÍCULO 5.- Los Internados
de Educación Primaria Inter-
cultural Bilingüe, ubicados
en las Regiones Norte, Tierra
Caliente y Montaña Alta del
Estado, funcionan con los re-
cursos que le son asignados en
el presupuesto aprobado al
respecto, así como los que
puedan obtener por si mismos,
por donaciones o por cualquier
otro medio legal.

ARTÍCULO 6.- Al frente de
cada Internado de Educación
Primaria Intercultural Bilin-
güe, habrá un Director, quien
para el desempeño de sus atri-
buciones se auxiliará del per-
sonal que las necesidades del
servicio requieran, con estric-
to apego al presupuesto dis-
ponible.

CAPÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO

ARTÍCULO 7.- Para el ejer-
cicio de las atribuciones y
despacho de los asuntos de su
competencia los Internados de
Educación Primaria Intercul-
tural Bilingüe, contarán con:

I.- Un Director;

II.- El personal docente;

III.- El personal adminis-
trativo;

IV.- El personal  especiali-
zado; y

V.- El Personal de Apoyo.

ARTÍCULO 8.- El Director
del Internado de Educación
Primaria Intercultural Bilin-
güe es aquella persona desig-
nada por la Secretaría de Edu-
cación Guerrero, como la pri-
mera autoridad responsable del
correcto funcionamiento, orga-
nización, operación y adminis-
tración del Internado.

ARTÍCULO 9.- Corresponde
al Director del Internado de
Educación Primaria Intercul-
tural Bilingüe, las atribu-
ciones siguientes:

I.- Planear y programar
las actividades del proceso de
enseñanza-aprendizaje y sus
apoyos colaterales y las rela-
tivas al manejo de los cursos
para el funcionamiento del In-
ternado de Educación Primaria
Intercultural Bilingüe;

II.- Proporcionar el ser-
vicio asistencial a las niñas
y niños indígenas  de 6 a 14
años para que acrediten la edu-
cación primaria y se capaciten
en el trabajo;

III.- Difundir entre el
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personal docente, adminis-
trativo, especializado y de
apoyo, las normas y lineamientos
bajo los cuales deberá rea-
lizarse el trabajo escolar y el
servicio asistencial en el In-
ternado de Educación Primaria
Intercultural Bilingüe;

IV.- Organizar, dirigir y
controlar el desarrollo del
proceso enseñanza-aprendizaje
conforme al plan y programa de
estudios aprobados;

V.- Integrar el Consejo
Técnico Consultivo del Inter-
nado de Educación Primaria In-
tercultural Bilingüe, de acuer-
do con las normas vigentes para
facilitar la organización de
la labor docente y el desarrollo
de los programas de educación
ocupacional;

VI.- Organizar y asesorar
en la integración del Consejo
General del Internado de Edu-
cación Primaria Intercultural
Bilingüe, de acuerdo a lo es-
tablecido en el presente Re-
glamento;

VII.- Organizar y contro-
lar los servicios de hospedaje,
alimentación, asistencia mé-
dica, ropería y vestuario que
proporciona el Internado de
Educación Primaria Intercul-
tural Bilingüe a los becarios,
así como los relativos a la
dotación de equipo y material
para el desarrollo de la en-
señanza ocupacional y las ac-
tividades recreativas;

VIII.- Orientar y apoyar
al personal docente en la apli-
cación de las normas y linea-
mientos para llevar a cabo el
proceso enseñanza aprendizaje,
la vinculación de la teoría con
la práctica, la evaluación y la
acreditación escolar;

IX.- Vigilar que el Pro-
grama de Educación para el Tra-
bajo y de actividades artísticas
y recreativas, guarden vincu-
lación con el plan y los pro-
gramas de estudio establecidos
para el nivel educación pri-
maria, a efecto de coadyuvar al
desarrollo integral del edu-
cando;

X.- Establecer las medidas
conducentes para que las alum-
nas y alumnos, maestros y au-
toridades aporten su colabo-
ración permanente para el óptimo
funcionamiento del Internado
de Educación Primaria Inter-
cultural Bilingüe, conforme a
las normas y los lineamientos
vigentes;

XI.- Desarrollar programas
sociales y culturales para in-
crementar el nivel social y
cultural de las comunidades
indígenas de la zona de in-
fluencia y las relaciones de
éstas con el Internado de
Educación Primaria Intercul-
tural Bilingüe;

XII.- Apoyar al supervisor
de zona en el desarrollo de
programas tendientes a la con-
servación de los valores cul-
turales y lingüísticos de las
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comunidades indígenas;

XIII.- Coordinar sus acti-
vidades con el personal di-
rectivo y docente de los demás
servicios de educación indígena
existentes en la región, con el
propósito de coadyuvar al me-
joramiento de la calidad de
vida de las comunidades in-
dígenas;

XIV.- Observar y cumplir
las disposiciones contenidas
en el Manual de Operación del
Sistema de Educación Indígena
y en los Manuales de Proce-
dimientos e Instrucciones sobre
Planeación;

XV.- Otorgar semanalmen-
te, a las alumnas y alumnos la
prestación para recreación es-
tudiantil;

XVI.- Formular el cuadro
anual de necesidades del In-
ternado de Educación Primaria
Intercultural Bilingüe y pre-
sentarlo a las instancias co-
rrespondientes para que se in-
cluya en el Programa Operativo
Anual;

XVII.- Expedir los crédi-
tos escalafonarios al personal
docente, administrativo, espe-
cializado y de apoyo, conforme
a los lineamientos establecidos
en la materia;

XVIII.- Llevar el inventa-
rio de bienes del Internado de
Educación Primaria Intercul-
tural Bilingüe, conforme a las
normas establecidas en la ma-

teria;

XIX.- Administrar los in-
gresos propios del Internado
de Educación Primaria Intercul-
tural Bilingüe conforme a las
normas y lineamientos esta-
blecidos en la materia;

XX.- Organizar y contro-
lar las actividades de ingresos
y reingresos de becarios al In-
ternado de Educación Primaria
Intercultural Bilingüe conforme
a las normas y lineamientos
establecidos para tal efecto;

XXI.- Organizar y dirigir
las actividades del proceso de
control escolar, así como las
relativas a la formación de
grupos y la asignación de per-
sonal docente;

XXII.- Tramitar, por los
conductos establecidos ante
la instancia competente, las
solicitudes que se presenten
al Internado de Educación Pri-
maria Intercultural Bilingüe
para la expedición de cons-
tancias, duplicados de certi-
ficados y rectificación de
nombre en documentos escolares;

XXIII.- Informar a través
de la estructura, a la Dirección
de Educación Indígena, sobre
el resultado del funcionamiento
del Internado de Educación
Primaria Intercultural Bilin-
güe y sus servicios asisten-
ciales, así como los datos para
la expedición de los certi-
ficados;
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XXIV.- Promover la capa-
citación y actualización del
personal en servicio para elevar
la calidad de la educación
indígena; y

XXV.- Las demás que le
confieran este ordenamiento y
otras disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 10.- Para los
efectos del presente Regla-
mento, se entiende por personal
docente al que, cumpliendo con
los requisitos que determina
la normatividad aplicable en
vigor, desempeñe funciones pe-
dagógicas en el Internado de
Educación Primaria Intercul-
tural Bilingüe.

ARTÍCULO 11.- El personal
docente tendrá las atribuciones
siguientes:

I.- Planear las actividades
anuales a desarrollar con el
grupo, de acuerdo al nivel de
estudio, plan y programa ofi-
cial, capacitación para el
trabajo y adiestramiento en
actividades artísticas y depor-
tivas, así como a las reco-
mendaciones emitidas por el
Consejo Técnico Consultivo;

II.- Observar y cumplir
en el grupo a su cargo las
normas y los lineamientos vi-
gentes;

III.- Desarrollar con el
grupo, el proceso de enseñanza-
aprendizaje vinculando la teo-
ría con la práctica y realizar
la evaluación;

IV.- Preparar el material
de apoyo didáctico preferen-
temente con los recursos dis-
ponibles en la comunidad, con
el objeto de facilitar la en-
señanza teórico-práctica;

V.- Conducir el desarrollo
integral del educando en un
ambiente democrático de coo-
peración, orden y respeto;

VI.- Auxiliar a los edu-
candos en el desarrollo del
trabajo escolar, dentro y fuera
del aula, en un ambiente de
convivencia familiar;

VII.- Promover y orientar
la participación de las comu-
nidades marginadas de confor-
midad a lo dispuesto en las
normas y lineamientos;

VIII.- Exponer ante la Di-
rección del Internado de Edu-
cación Primaria Intercultural
Bilingüe y Consejo Técnico
Consultivo los problemas que
surjan del análisis y aplicación
de los programas de trabajo;

IX.- Asistir y participar
en los cursos de orientación y
actualización  técnica a que
convoque la Dirección del In-
ternado de Educación Primaria
Intercultural Bilingüe;

X.- Asistir y participar
en las reuniones del Consejo
Técnico Consultivo del Inter-
nado de Educación Primaria In-
tercultural Bilingüe y cumplir
las comisiones de trabajo que
se le asignen;
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XI.- Colaborar con el In-
ternado de Educación Primaria
Intercultural Bilingüe en la
realización de actividades
orientadas al mejoramiento de
las condiciones de vida de las
alumnas y alumnos, de los pa-
dres de familia y de las co-
munidades de la zona de in-
fluencia;

XII.- Participar en las
actividades tendientes a con-
servar, revalorar y acrecentar
los valores culturales con én-
fasis en los aspectos lingüís-
ticos y la organización social
de las comunidades indígenas
para consolidar su partici-
pación;

XIII.- Presentar oportu-
namente a la Dirección del
Internado de Educación Primaria
Intercultural Bilingüe los re-
sultados de las evaluaciones
para la acreditación y certi-
ficación del sexto grado;

XIV.- Elaborar y entregar
oportunamente a la Dirección
del Internado de Educación
Primaria Intercultural Bilin-
güe las necesidades de su área
o servicio para que sean con-
sideradas;

XV.- Colaborar con la Di-
rección del Internado de
Educación Primaria Intercul-
tural Bilingüe en las activi-
dades educativo-asistenciales
y de extensión educativa que
incluya su programa y las que
expresamente le señalen; y

XVI.- Las demás que le
confieran este ordenamiento y
otras disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 12.- El personal
docente que preste sus servicios
en el Internado de Educación
Primaria Intercultural Bilin-
güe, deberá dominar el idioma
español y la lengua nativa del
lugar.

ARTÍCULO 13.- El personal
administrativo estará integrado
por los empleados que atiendan
los servicios ordinarios de
oficina; el personal especia-
lizado por los que realizan
funciones en el área médica o
en alguna otra especialidad;
el personal de apoyo el que
desempeña funciones de man-
tenimiento, aseo y vigilancia.

Las funciones del personal
señalado en este artículo, se-
rán establecidas en el Manual
de Organización que para tal
efecto se expida.

ARTÍCULO 14.- Los maestros
de enseñanza especial adscritos
al Internado de Educación Pri-
maria Intercultural Bilingüe,
tendrán las facultades y obli-
gaciones que se establecen en
el presente Reglamento para el
personal docente y que les sean
aplicables, además de las es-
pecificaciones que sus fun-
ciones requieran.

CAPÍTULO III
DE LOS SERVICIOS
ASISTENCIALES
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ARTÍCULO 15.- Los servicios
asistenciales que se proporcio-
narán a las alumnas y alumnos
del Internado de Educación
Primaria Intercultural Bilin-
güe consistirán en alimenta-
ción, hospedaje, atención mé-
dica, lavado de ropa personal
y de cama.

ARTÍCULO 16.- Para el be-
neficio asistencial de las
alumnas y alumnos el personal
especializado, deberá agruparse
de acuerdo al tipo de servicio,
en uno de los siguientes:

I.- Sector de Economía Do-
méstica; y

II.- Sector de Higiene y
Salubridad.

ARTÍCULO 17.- El Titular
del Sector de Economía Doméstica
será la Ecónoma, quien para el
cumplimiento en la elaboración
y dotación de alimentos tendrá
bajo su responsabilidad la or-
ganización laboral del personal
de cocina.

ARTÍCULO 18.- El Titular
del Sector de Higiene y Salu-
bridad será el Médico quien
para el cumplimiento de la
atención de la salud, hospedaje
y lavado de ropa, tendrá bajo
su responsabilidad la orga-
nización laboral del personal
de enfermería y lavandería.

ARTÍCULO 19.- El personal
de los Sectores de Economía
Doméstica y de Higiene y Sa-
lubridad, participarán en las

actividades que resulten de la
organización del Consejo Ge-
neral del Internado de Educación
Primaria Intercultural Bilin-
güe de acuerdo a su competencia.

CAPÍTULO IV
DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA

ARTÍCULO 20.- La Educación
Primaria que se imparta en el
Internado de Educación Primaria
Intercultural Bilingüe, tendrá
como objetivo la formación in-
tegral del educando, como base
de aprendizajes posteriores,
así como propiciar el desarrollo
de las capacidades individuales
y la convivencia social.

ARTÍCULO 21.- Corresponde
al Internado de Educación Pri-
maria Intercultural Bilingüe:

I.- Favorecer la educación
integral de niños y niñas in-
dígenas de 6 a 14 años, pro-
venientes de comunidades mar-
ginadas y de familias en pre-
caria situación económica,
mediante la prestación de ser-
vicios escolares y asisten-
ciales;

II.- Propiciar que se cum-
plan los objetivos de la edu-
cación primaria, con absoluto
apego a lo establecido en el
artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y demás principios
contenidos en la misma, en la
Ley General de Educación, Ley
de Educación del Estado de Gue-
rrero Núm. 158 y de acuerdo al
seguimiento curricular del Plan
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y Programa de Estudios de
Educación Primaria, así como a
los Lineamientos para la Edu-
cación Intercultural Bilingüe
en vigor;

III.- Promover el desarro-
llo integral de las niñas y
niños indígenas, su adaptación
al ambiente familiar, escolar
y social, el fortalecimiento
de actitudes y hábitos ten-
dientes a la conservación y
mejoramiento de su salud física
y mental, así como a la am-
pliación de su cultura;

IV.- Proporcionar a las
niñas y niños indígenas las
bases para el ejercicio de sus
derechos y el cumplimiento de
sus deberes cívico-sociales;

V.- Aplicar el plan y los
programas de estudio estable-
cidos por la Secretaría de Edu-
cación Pública y proporcionados
por la Dirección de Educación
Indígena de la Subsecretaría
de Educación Básica; y

VI.- Fungir como hogar
para las alumnas y alumnos  en
donde además de recibir una
educación formal sean bene-
ficiados con las atenciones y
cuidados propios de un infante.

ARTÍCULO 22.- Para apoyar
el proceso de enseñanza-
aprendizaje habrán de emplearse
los libros de texto gratuitos
así como los materiales que
editen en atención a la Edu-
cación Intercultural Bilingüe.

ARTÍCULO 23.- La función
que desempeñen los docentes y
los resultados del aprendizaje
estarán sujetos a los procesos
de valoración y supervisión
que practiquen las instancias
competentes.

ARTÍCULO 24.- Los tiempos
escolares, se desarrollarán
en apego al calendario escolar
oficial vigente, que emita la
Secretaría de Educación Pú-
blica, salvo los casos que por
las necesidades propias del
servicio del Internado de Edu-
cación Primaria Intercultural
Bilingüe, se establezcan Acuer-
dos que modifiquen dichos
tiempos.

CAPÍTULO V
DE LA EDUCACIÓN PARA EL

TRABAJO

ARTÍCULO 25.- La Educación
para el Trabajo consistirá en
desarrollar en las alumnas y
alumnos las capacidades y apti-
tudes básicas necesarias a
través de oficios o tecnología
considerando la pertinencia
de aplicación futura de dichas
capacidades en sus comunidades
de origen y en el sector la-
boral.

ARTÍCULO 26.- La Educación
para el Trabajo se desarrollará
en apego al artículo 3o. frac-
ción II inciso b) de la Cons-
titución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y de
acuerdo al seguimiento curri-
cular del Programa de Educación
Tecnológica  de la Dirección
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General de Educación Indígena.

ARTÍCULO 27.- La función
que desempeñen los técnicos y
los resultados del aprendizaje
estarán sujetos a los procesos
de valoración y supervisión
que practique la Dirección del
Internado de Educación Primaria
Intercultural Bilingüe, la
supervisión u otras unidades
administrativas superiores.

CAPÍTULO VI
DEL CONSEJO TÉCNICO

CONSULTIVO

ARTÍCULO 28.- El Consejo
Técnico Consultivo funcionará
como un órgano de carácter
consultivo del Internado de
Educación Primaria Intercul-
tural Bilingüe, mismo que deberá
ser integrado durante el primer
mes del ciclo escolar, por el
Director, quien fungirá como
Presidente y los maestros como
vocales, entre quienes se
elegirá al Secretario por ma-
yoría de votos.

ARTÍCULO 29.- Corresponde
al Consejo Técnico Consultivo,
realizar las atribuciones si-
guientes:

I.- Constituir el órgano
colegiado de consulta del In-
ternado de Educación Primaria
Intercultural Bilingüe;

II.- Analizar el Plan Anual
del Internado de Educación
Primaria Intercultural Bilin-
güe, proponer al Director las
adecuaciones que procedan;

III.- Elegir anualmente,
en Asamblea General, a los
integrantes de los Comités
Permanentes de Trabajo, para
que auxilien a la Dirección del
Internado de Educación Primaria
Intercultural Bilingüe en la
organización, desarrollo y con-
trol del trabajo escolar;

IV.- Analizar y aprobar
iniciativas de trabajo que
presenten los Comités Perma-
nentes de Trabajo y el personal
del Internado de Educación
Primaria Intercultural Bilin-
güe, así como las sugerencias
que presenten personas o ins-
tituciones vinculadas con el
sistema, turnándolas al Di-
rector para su cumplimiento;

V.- Estudiar y recomendar
el uso de métodos y técnicas
para el desarrollo del proceso
de enseñanza-aprendizaje, así
como los criterios y las es-
trategias para la asignación
del personal docente al grupo
y los horarios;

VI.- Orientar y recomendar
al personal docente en la
aplicación de las técnicas y
los métodos didácticos fun-
cionales para desarrollar el
proceso de enseñanza-apren-
dizaje, así como la distribución
del tiempo de trabajo dentro y
fuera del aula;

VII.- Orientar al personal
del Internado de Educación
Primaria Intercultural Bilin-
güe, sobre los métodos y medios
para mejorar la evaluación del
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proceso de enseñanza-apren-
dizaje y al funcionamiento de
sus apoyos colaterales con
base en la normatividad es-
tablecida;

VIII.- Proponer y vigilar
la aplicación de formas de
organización de trabajo escolar
que conduzcan su desarrollo en
un ambiente de colaboración,
orden y respeto;

IX.- Aprobar las medidas
disciplinarias que se aplicarán
a los alumnos que presenten
problemas graves de conducta;

X.- Evaluar en forma per-
manente el avance de los pro-
gramas de actividades de las
comisiones de trabajo para me-
dir los logros, detectar los
problemas y sugerir las so-
luciones que procedan;

XI.- Rendir un informe
anual de sus actividades a la
comunidad escolar y hacerlo
del conocimiento a las ins-
tancias superiores; y

XII.- Las demás que le
confiera este ordenamiento y
otras disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 30.- Para el cum-
plimiento de sus funciones, el
Consejo Técnico Consultivo,
deberá instituir Comités inte-
grado por el personal docente
de acuerdo a los aspectos si-
guientes:

I.- Planes y programas de
estudio;

II.- Métodos de enseñanza;

III.- Evaluación de los
programas tendientes a la su-
peración del servicio educa-
tivo;

IV.- Capacitación del per-
sonal docente;

V.- Adquisición, elabora-
ción y uso de auxiliares di-
dácticos; y

VI.- Los demás asuntos de
carácter educativo.

ARTÍCULO 31.- El Consejo
Técnico Consultivo sesionará
por lo menos una vez al mes,
para ello se requerirá de la
presencia del Presidente del
Consejo y de la mayoría de sus
miembros, teniendo el Presi-
dente voto de calidad.

ARTÍCULO 32.- El Secretario
del Consejo Técnico Consultivo
llevará un libro en el que se
asentarán las actas corres-
pondientes de cada una de las
sesiones que se celebren.

ARTÍCULO 33.- Cuando el
caso lo amerite, podrán ser
desechadas las recomendaciones
del Consejo Técnico Consultivo
a juicio de su Presidente, o
bien podrá diferirse la apli-
cación de las mismas, hasta ser
estudiadas por el Supervisor
de la zona.

CAPÍTULO VII
DEL CONSEJO GENERAL
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ARTÍCULO 34.- El Consejo
General es el órgano de repre-
sentación y participación de
la comunidad escolar del In-
ternado de Educación Primaria
Intercultural Bilingüe, tiene
por objeto analizar e inter-
pretar los ordenamientos re-
lativos a los trabajos; así
como la organización para el
desarrollo de las funciones
del personal y alumnado agru-
pados en Comités por áreas es-
pecíficas.

ARTÍCULO 35.- El Consejo
General funcionará a través de
Comités, los cuales deberán
ser constituidos por el personal
y alumnos de acuerdo a la ma-
teria de que se trate, durante
el primer mes del ciclo escolar
correspondiente y tendrán a su
cargo las funciones siguientes:

I.- Comité Ejecutivo de
Alumnos: Será el órgano repre-
sentativo de los becarios en-
cargado de apoyar a la dirección
y al personal, en la prestación
de los servicios asistenciales
por lo que intervendrán ac-
tivamente en los trabajos del
Consejo General, conforme a
sus derechos y obligaciones;

II.- Comité de Orden y
Disciplina: Se constituirá con
un docente como asesor y dos
alumnos como vocales, siendo
responsable del cumplimiento
de reglamentos, sanciones o
diversas disposiciones que
resulten de la organización
escolar relacionadas con la
disciplina de las alumnas y

alumnos  y el actuar de los
docentes;

III.- Comité de Obras Mate-
riales: Se integrará con el au-
xiliar de mantenimiento como
asesor y dos alumnos como vo-
cales, encargado de organizar
actividades para el mejora-
miento de recursos materiales
del Internado de Educación
Primaria Intercultural Bilin-
güe, bienes muebles e inmuebles
organizando a la comunidad es-
colar para que ésta participe;

IV.- Comité de Ecología y
Reforestación: Se constituirá
con él o los  técnicos agro-
pecuarios como asesores y dos
alumnos como vocales, siendo
responsable de promover ac-
ciones relacionadas a la pre-
servación del medio ambiente;
así como desarrollar acciones
para el cuidado y mejoramiento
de las áreas verdes;

V.- Comité de Administra-
ción de Raciones: Se integrará
por el Director, la Ecónoma y
el número de alumnos como vo-
cales que se considere conve-
niente de acuerdo a la matrícula
escolar, para apoyar en la
compra y utilización de ví-
veres, administración y dota-
ción de alimentos a los becarios;
así como supervisión del ser-
vicio de comedor y aplicación
de remanentes;

VI.- Comité de Higiene y
Salubridad: Será integrado por
el médico como asesor y dos
alumnos como vocales para
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desempeñar actividades para
la preservación de la salud de
las alumnas y alumnos, consis-
tentes en la organización y
vigilancia del aseo personal
de las alumnas y alumnos y de
la escuela; así como la rea-
lización de diversas campañas
que coadyuven con el bienestar
físico;

VII.- Comité de Acción Cí-
vica Social y Cultural: Se
constituirá con el profesor de
educación artística como asesor
y dos alumnos como vocales,
será el encargado de promover
acciones que favorezcan la
participación de alumnos en
eventos organizados al interior
y exterior del Internado de
Educación Primaria Intercul-
tural Bilingüe, tales como
festejos cívicos, sociales y
culturales;

VIII.- Comité de Recrea-
ción y Educación Física: Será
integrado con el profesor de
educación física como asesor y
dos alumnos como vocales, te-
niendo a su cargo, implementar
actividades que contribuyan
con el bienestar físico de las
alumnas y alumnos de tipo de-
portivo o de recreación sana
para las alumnas y alumnos;

IX.- Comité de Seguridad y
Emergencia Escolar: Se cons-
tituirá con un docente o técnico
como asesor y dos alumnos como
vocales para organizar a la
comunidad escolar y prepararla
en situaciones de emergencia;
así como  implementar acciones

para la prevención de acci-
dentes;

X.- Comités Administrativos
de las Unidades de Producción:
Serán los encargados de de-
sarrollar tareas en los talleres
y actividades agropecuarias,
se integrarán anualmente en
cada una de las unidades con
tres alumnos, para desempeñar
los cargos de Presidente, Se-
cretario y Tesorero, el maestro
del taller, como enlace con la
comunidad y un docente designado
por el Consejo Técnico que
fungirá como asesor.

Representará al alumnado
en el manejo de la producción,
intervendrá en las operaciones
de adquisición de insumos,
producción y comercialización,
controlará y registrará la
compra venta y los movimientos
contables en la unidad;

XI.- Comité de Administra-
ción: Será asignada a un miembro
del personal y contribuirá con
la Dirección del Internado de
Educación Primaria Intercul-
tural Bilingüe para la admi-
nistración y rendición de cuen-
tas de los ingresos propios,
así como con las finanzas de la
producción que rindan las
unidades en las correspon-
dientes áreas tecnológicas y
agropecuarias; y

XII.- Comité de Coopera-
tiva de Producción: Se cons-
tituirá con un docente o técnico
como asesor y dos alumnos como
vocales, encargado de organizar
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la producción y venta de los
productos generados en cada
uno de los talleres, debiendo
favorecer la economía del plan-
tel.

Cuando el caso lo amerite
y de acuerdo a las necesidades
del Internado de Educación
Primaria Bilingüe, podrá crear-
se un Comité de Cooperativa de
Consumo, encargado de organizar
y administrar la Cooperativa
del Internado en coordinación
con el Comité de Administración.

CAPÍTULO VIII
DE LAS ALUMNAS Y ALUMNOS

ARTÍCULO 36.- Se consideran
alumnas y alumnos del Internado
de Educación Primaria Intercul-
tural Bilingüe, los que habiendo
cumplido con todos los re-
quisitos para ingresar al mismo,
hayan quedado registrados en
alguno de los grupos de éste.

ARTÍCULO 37.- Para ser
alumno o alumna del Internado
de Educación Primaria Inter-
cultural Bilingüe se requiere
cumplir con los requisitos si-
guientes:

I.- Ser de origen indígena
y de escasos recursos eco-
nómicos;

II.- Tener entre seis y
catorce años de edad;

III.- Ser presentados al
plantel por quien ejerza la
patria potestad o tutela;

IV.- Presentar los docu-
mentos siguientes:

a) Acta de nacimiento para
alumnos de 1er. grado y, en su
caso, de 6o. grado;

b) Boleta de calificaciones
de estudios aprobados, corres-
pondientes al grado inmediato
inferior al que pretendan ins-
cribirse;

c) Boleta del grado co-
rrespondiente, en el caso de
alumnos no promovidos; y

V.- Acatar las disposi-
ciones emitidas por el Internado
de Educación Primaria Inter-
cultural Bilingüe.

ARTÍCULO 38.- Son derechos
de las alumnas y alumnos:

I.- Recibir educación pri-
maria y capacitación para el
trabajo;

II.- Obtener la orientación
necesaria para resolver sus
problemas académicos;

III.- Recibir alimentos de
calidad durante el tiempo de su
estancia en el Internado de
Educación Primaria Intercul-
tural Bilingüe;

IV.- Recibir la atención y
cuidado necesario del personal;

V.- Recibir un trato digno
y con equidad;

VI.- Convivir con la co-
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munidad escolar, jugar y re-
crearse en los tiempos que para
ello sean permisibles;

VII.- Expresar al Director
y Maestros, sus inquietudes o
sugerencias para mejorar los
beneficios que percibe;

VIII.- Recibir la presta-
ción para la recreación estu-
diantil; y

IX.- Recibir las visitas
de sus padres de familia y es-
tablecer comunicación con ellos
por los medios a los que tenga
acceso.

ARTÍCULO 39.- Son obliga-
ciones de las alumnas y alumnos
becarios:

I.- Asistir y participar
en cada una de las actividades
desarrolladas en el Internado
de Educación Primaria Inter-
cultural Bilingüe de acuerdo
al horario escolar establecido;

II.- Mostrar hábitos y
normas de conducta que fa-
vorezcan la convivencia social;

III.- Desarrollar las ac-
tividades en las que se le
involucre por organización de
trabajo entre alumnos o maes-
tros;

IV.- Permanecer en la ins-
titución de manera permanente;

V.- Solicitar autorización
al Maestro de Guardia en turno
cuando exista la necesidad de

ausentarse temporalmente en
el Internado de Educación Pri-
maria Intercultural Bilingüe;

VI.- Recibir y dar  trato
respetuoso a las autoridades,
maestros y demás personal que
labora en el plantel, así como
de sus condiscípulos; y

VII.- Mantener en buen
estado las instalaciones, equi-
po y materiales de las di-
ferentes áreas.

CAPÍTULO IX
DE LA VIGILANCIA Y CONTROL

DE LAS ALUMNAS
Y ALUMNOS

ARTÍCULO 40.- Es obligación
del personal en sus respectivas
áreas, la vigilancia y control
de las alumnas y alumnos, de-
biendo orientarlos sobre su
conducta y fomentando las buenas
relaciones sociales.

La vigilancia y control de
los tiempos no comprendidos
dentro del horario escolar,
será responsabilidad del maes-
tro de guardia en turno.

ARTÍCULO 41.- La guardia,
es el desempeño de labores
ininterrumpidas durante una
semana, concernientes a la vi-
gilancia y control de las alum-
nas y alumnos, así como la
vigilancia del buen funciona-
miento del plantel en la pres-
tación de los servicios asis-
tenciales.

ARTÍCULO 42.- La semana de
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guardia durante el ciclo escolar
que corresponda, comprende 168
horas de los siete días de la
semana. De acuerdo con la or-
ganización interna del Inter-
nado de Educación Primaria In-
tercultural Bilingüe, ésta pue-
de iniciar el día lunes en la
ceremonia de honores o el día
viernes al concluir las labores
académicas. En ambos casos la
guardia concluirá tras haber
cumplido los siete días de
permanencia.

La guardia será rotativa
entre los maestros de grupo y
de taller, quienes serán apo-
yados por dos alumnos, que
fungirán como auxiliares de la
misma con carácter educativo,
por lo que los docentes serán
los responsables de orientar
su participación en ese aspecto.

El alumnado tendrá la fa-
cultad de elegir a los alumnos
que habrán de desempeñarse
como auxiliares de guardia.

ARTÍCULO 43.- Corresponde
al Maestro de Guardia:

I.- Encauzar y vigilar la
buena marcha del plantel;

II.- Orientar a los auxi-
liares de guardia sobre el de-
sempeño de sus funciones;

III.- Señalar con toques
de timbre o campana el inicio
y/o término de tiempos para el
desarrollo de las actividades
establecidas en el horario
escolar;

IV.- Vigilar la conducta
de las alumnas y alumnos durante
su estancia en los patios,
dormitorios y comedor u otros
espacios con ausencia de
personal docente o administra-
tivo;

V.- Informar al Director,
docentes y responsables de
sector sobre las ausencias
autorizadas y las faltas en que
incurren  las alumnas y alumnos
de tal forma que bajo sus ni-
veles de responsabilidad tomen
las medidas pertinentes;

VI.- Comunicar a los padres
de familia de acuerdo a las
posibilidades de comunicación,
sobre la conducta observada en
sus hijos;

VII.- Informar al Auxiliar
de Mantenimiento sobre las
fallas en las instalaciones y
los sistemas hidráulicos y
eléctricos a efecto de repa-
rarlas;

VIII.- Vigilar el manteni-
miento del edificio y el uso
adecuado de instalaciones eléc-
tricas, de agua potable y dre-
naje. Así como de los motores,
herramienta y equipo necesario
para el suministro de esos
servicios;

IX.- Controlar la corres-
pondencia y atender las visitas
recibidas durante horas y días
inhábiles;

X.- Vigilar y en su caso
prohibir la entrada a personas



Martes 21 de Noviembre de 2006 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 53

ajenas a la institución; y

XI.- Procurar la protección
y seguridad del alumnado.

CAPÍTULO X
DE LA DISCIPLINA

ARTÍCULO 44.- Es responsa-
bilidad directa del personal
docente y los alumnos, el man-
tenimiento del orden en el In-
ternado de Educación Primaria
Intercultural Bilingüe y en
cada uno de los grupos es-
colares.

ARTÍCULO 45.- Con el objeto
de establecer un orden disci-
plinario dentro del Internado
de Educación Primaria Inter-
cultural Bilingüe, el Director,
adoptará las medidas disci-
plinarias siguientes:

I.- Impulsar la partici-
pación activa de los alumnos en
los aspectos funcionales del
plantel;

II.- Vigilar la regular y
puntual asistencia del personal
a sus labores, comunicar por
escrito sus inasistencias jus-
tificadas o injustificadas a
las autoridades competentes,
así como elaborar las actas
administrativas en los términos
de las disposiciones legales
aplicables;

III.- Establecer las medi-
das pertinentes para mantener
el respeto mutuo y buena con-
ducta entre el personal del
Internado y los becarios;

IV.- Mantener en cons-
tante actividad y bajo vigi-
lancia a las alumnas y alumnos;

V.- Procurar que el alumno
tenga, desde el principio del
año, los útiles básicos de
estudio y trabajo; y

VI.- Las demás que sean
necesarias para el manteni-
miento del orden y buen fun-
cionamiento del Internado de
Educación Primaria Intercul-
tural Bilingüe.

ARTÍCULO 46.- Las faltas
de los alumnos a las normas de
conducta establecidas en este
Reglamento serán objeto de:

I.- Amonestación verbal al
alumno, por parte del Director
del Internado de Educación
Primaria Intercultural Bilin-
güe; y

II.- Comunicación por
escrito a los padres o tutores
del menor.

ARTÍCULO 47.- Queda prohi-
bida la aplicación de medidas
disciplinarias diversas a las
establecidas en este Regla-
mento. En caso de ser violada
esta disposición, los padres o
tutores, en su caso, o el pro-
pio afectado, podrán presentar
su denuncia ante las auto-
ridades competentes de la Se-
cretaría de Educación Guerrero
y ejercitar las demás acciones
que correspondan conforme a
las disposiciones jurídicas
aplicables.
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ARTÍCULO 48.- Previa anuen-
cia de los padres y bajo la
responsabilidad del Director,
los alumnos que presenten pro-
blemas graves de conducta,
serán motivo de un estudio por
parte del Director del Internado
de Educación Primaria Inter-
cultural Bilingüe, auxiliado
por el personal especializado,
los cuales sugerirán las me-
didas disciplinarias a adop-
tarse, mismas que deben some-
terse a consideración del
Consejo Técnico Consultivo,
quien resolverá en definitiva.

CAPÍTULO XI
DE LA SUPERVISIÓN

ARTÍCULO 49.- La labor de
supervisión dentro de los In-
ternados de Educación Primaria
Intercultural Bilingüe, se rea-
lizará de conformidad con lo
que establezcan las disposi-
ciones dictadas para tal efecto
por la Secretaría de Educación
Guerrero.

ARTÍCULO 50.- Las autori-
dades de cada Internado de
Educación Primaria Intercul-
tural Bilingüe prestarán la
colaboración y apoyo necesario
para que se lleven a cabo las
funciones de supervisión.

CAPÍTULO XII
DE LA SUPLENCIA DE LOS

TRABAJADORES

ARTÍCULO 51.- Las ausencias
temporales del Director, serán
suplidas por el profesor de
mayor antigüedad en el Internado

de Educación Primaria Inter-
cultural Bilingüe y que atienda
el grado más alto. En caso de
que la falta exceda de una
semana, lo suplirá la persona
designada por la Supervisión
Escolar.

ARTÍCULO 52.- Durante las
ausencias temporales de alguno
de los miembros del personal,
éstos serán suplidos en sus
funciones, por la persona que
designe el Director del In-
ternado de Educación Primaria
Intercultural Bilingüe.

CAPÍTULO XIII
DE LAS RELACIONES LABORALES

ARTÍCULO 53.- Las rela-
ciones laborales entre la Se-
cretaría de Educación Guerrero,
Dirección y el personal del
Internado de Educación Primaria
Intercultural Bilingüe, se re-
girán con base a lo dispuesto
por la Ley de Trabajo de los
Servidores Públicos del Estado
de Guerrero Número 248, el Re-
glamento de las Condiciones
Generales del Trabajo del Per-
sonal de la Secretaría de Edu-
cación Pública, así como las
demás disposiciones adminis-
trativas emitidas por la Secre-
taría de Educación Guerrero y
las que en su caso emita el
Titular del Poder Ejecutivo
Estatal.

CAPÍTULO XIV
DE LA APLICACIÓN DE

SANCIONES

ARTÍCULO 54.- Las viola-
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ciones a los preceptos del
presente Reglamento y las demás
disposiciones que de él emanen,
serán sancionadas adminis-
trativamente por la Secretaría
de Educación Guerrero, conforme
a lo previsto en la Ley de
Responsabilidades de los Ser-
vidores Públicos vigente en el
Estado, sin perjuicio de pro-
ceder como corresponda, cuando
el servidor público incurra en
hechos delictivos durante el
desempeño de su empleo, cargo
o comisión.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Re-
glamento entrará en vigor el
día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Gue-
rrero.

SEGUNDO.- Los Manuales
señalados en el presente Re-
glamento, se elaborarán dentro
de los noventa días siguientes
a la fecha en que entre en vigor
el mismo.

TERCERO.- Los casos no
previstos expresamente en el
presente Reglamento serán re-
sueltos por la Subsecretaría
de Educación Básica a través de
la Dirección de Educación In-
dígena.

Dado en la Residencia
Oficial del Poder Ejecutivo
del Estado, en la Ciudad de
Chilpancingo, Capital del Es-
tado de Guerrero, a los vein-
tiséis días del mes de octubre

de dos mil seis.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. ARMANDO CHAVARRÍA BARRERA.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN
GUERRERO.
LIC. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ DE LA
VEGA OTERO.
Rúbrica.

________________________________

________________________________



56 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 21 de Noviembre de 2006

SECCION DE
AVISOS

EDICTO

C. FRANCISCA ROMERO PASTOR.
P R E S E N T E.

Mediante el presente hago
de su conocimiento, que en la
Tercera Secretaría de Acuerdos
del Juzgado Tercero de Primera
Instancia en Materia Familiar
del Distrito Judicial de Taba-
res, ubicado en la Avenida Gran
Vía Tropical sin número, del
Fraccionamiento Las Playas de
esta Ciudad, bajo el número de
expediente 147-3/1004, se en-
cuentra radicado el Juicio SU-
CESORIO TESTAMENTARIO a bienes
de FRANCISCA ROMERO PASTOR,
denunciado por AGUSTINA MILLAN
ROMERO, y que a las DIEZ HORAS
DEL DIA CINCO DE DICIEMBRE DEL
DOS MIL SEIS, se celebrará la
junta de herederos, donde podrá
comparecer a deducir sus de-
rechos si a sus intereses con-
viene, haciéndole del conoci-
miento que la copia de traslado
queda a su disposición en la
Secretaría actuante.

Acapulco, Guerrero, a 31 de
Octubre del 2006.

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO
REELECCIÓN".

EL TERCER SECRETARIO DE
ACUERDOS

EN FUNCIONES DE ACTUARIO.

LIC. ALBERTO ARIZMENDI
VARGAS.
Rúbrica.

3-3
______________________________

EDICTO

El Ciudadano Licenciado
ROBERTO JUAREZ ADAME, Juez Se-
gundo Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de los
Bravo, con residencia oficial
en la Ciudad de Chilpancingo,
Guerrero, mediante auto de fe-
cha dieciséis de Octubre de dos
mil seis, dictado en el expe-
diente civil número 072/1996-
II, relativo al Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL, promovido por AL-
BERTANO NAVA RAMIREZ, en contra
de MANUEL CASTILLEJOS MARQUEZ
y ROBERTO ALARCÓN APATIGA, or-
denó sacar a pública subasta y
en Primer Almoneda, el bien
inmueble embargado en autos,
ubicado en la Avenida Álvarez
número 54, Centro, de esta Ciu-
dad, el cual tiene las si-
guientes medidas y colin-
dancias: al NORTE mide 19.81
metros y colinda con el Señor
Donaciano Bernabé; al SUR mide
19.81 metros y colinda con
Arturo Osorio Refino; al ORIENTE
mide 13.20 metros y colinda con
Avenida Juan N. Álvarez; al
PONIENTE mide 13.20 metros y
colinda con Arturo Osorio Re-
fino, con una superficie total
de 261.49 metros cuadrados,
con un valor pericial de
$1,550,700.00 (UN MILLON QUI-
NIENTOS CINCUENTA MIL SETE-
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CIENTOS PESOS 00/100 M.N.),
siendo postura legal el que
cubra las dos terceras partes
del valor pericial fijado en
autos, ordenándose su venta
por medio de edictos que se
publiquen por tres veces dentro
de nueve días, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
en el periódico Vértice de
publicación local, y en los
lugares de costumbre como son:
los Estrados de este Juzgado,
Administración Fiscal y Teso-
rería Municipal, señalándose
las DIEZ HORAS DEL DIA VEIN-
TIOCHO DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE
AÑO, para que tenga verificativo
la audiencia de remate en Pri-
mer Almoneda del citado bien.

A T E N T A M E N T E
EL SEGUNDO SECRETARIO DE

ACUERDOS,
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE

PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE LOS
BRAVO.

LIC. CÉSAR SERRANO MOJICA.
Rúbrica.

3-3
______________________________

EDICTO

En el expediente civil
número 147/2005-1, relativo
al Juicio EJECUTIVO MERCATIL,
promovido por el Licenciado
HECTOR ARCOS CATALAN, contra
de BENITO FIGUEROA DELGADO, el
Ciudadano Licenciado PRUDENCIO
NAVA CARBAJAL, Juez Primero de

Primera Instancia del Ramo
Civil del Distrito Judicial de
Hidalgo, por auto de fecha
veinticinco de Octubre del año
dos mil seis, ordenó sacar a
remate el bien inmueble ubicado
al Poniente de la Calle Abasolo
número 50, de esta Ciudad de
Iguala, Guerrero, descrito a
continuación:

Al NORTE: mide 44.40 metros
y colinda con Dimas González.

Al SUR: mide 44.40 metros
y colinda con Tomasa González.

Al ORIENTE: mide 12.00
metros y colinda con Calle
Abasolo.

Al PONIENTE: mide 12.00
metros y colinda con Gabriel
Nuñez.

Superficie total 532.80
metros cuadrados.

Valor comercial $576,500.00
(QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.),
siendo postura legal el que
cubra las dos terceras partes
del valor pericial fijado.

Señalándose para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en Primera Almoneda las
NUEVE HORAS DEL DIA OCHO DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS,
convóquense postores por medio
de edictos que se publiquen en
el periódico "El Correo", que
se edita en esta Ciudad y en los
lugares públicos de costumbre
como son: Estrados de este
Juzgado, Administración Fiscal
y Tesorería Municipal, por
tres veces dentro de nueve días
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y en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, por tres
veces consecutivas en los días
que se publica el periódico
citado en líneas que anteceden.

Iguala, Gro., a 6 de Noviembre
del año 2006.

EL PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS.

LIC. CARLOS GALAN RAMIREZ.
Rúbrica.

3-3
_______________________________

EDICTO

En los autos del expediente
penal número 117-I/2004, que
se instruye a los procesados
IRENE MOLINA TORRES y FERNANDO
GARCÍA MARTÍNEZ, como probables
responsables en la comisión
del delito de LESIONES CALI-
FICADAS, en agravio de ROSA
MARIA RAMÍREZ MORENO, la Li-
cenciada LEODEGARIA SÁNCHEZ
NÁJERA, Jueza Segunda de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Azueta,
dictó un auto que entre otras
cosas dice:

"Por recibido el oficio de
cuenta, atento a su contenido,
mediante el cual el Coordinador
de Zona de la Policía Minis-
terial del Estado, con resi-
dencia en la Ciudad de la
Unión, Guerrero, informa a es-
te Juzgado, que elementos poli-
cíacos a su cago, procedieron
a la búsqueda del testigo

Froylan Orozco Villanueva para
su presentación ante este
Juzgado, trasladándose al Po-
blado de Pantla, Municipio de
esta Ciudad, para tal efecto,
donde se entrevistaron con el
Señor Eber Lemus Meraz, quien
les informó que el testigo
desde hace cuatro meses se
salió de su lugar de origen, y
que ningún familiar se encuentra
en dicha Población; en esa vir-
tud, con fundamento en la úl-
tima parte del Primer Párrafo
del Artículo 40 y parte final
del Diverso 116 del Código de
Procedimientos Penales, y 160
Fracción II y Último Párrafo
del citado Numeral del Código
de Procedimientos Civiles apli-
cado supletoriamente, se ordena
hacer la notificación mediante
edictos por tres veces de tres
en tres días, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
y en el diario de mayor circu-
lación en el lugar del juicio,
que lo es "La Voz de Zihuatanejo"
de esta Ciudad, notificándole
al testigo Froylan Orozco Vi-
llanueva, para que comparezca
ante este Juzgado dentro de un
término de veinte días hábiles
siguientes, contados a partir
de la última publicación de los
edictos, a notificarse de la
fecha de audiencia y señalen
domicilio en esta Ciudad para
oír y recibir citas y noti-
ficaciones, y en caso de no
hacerlo, las subsecuentes y
aún las de carácter personal,
le surtirán efectos por cédula
que se fijarán en los Estrados
de este Juzgado..."
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Zihuatanejo, Guerrero, a 28 de
Septiembre del 2006.

El PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS.

LICENCIADO LEONARDO ABRAJÁN
CASTREJÓN.
Rúbrica.

3-3
______________________________

AVISO NOTARIAL

El Licenciado JULIO GARCÍA
ESTRADA, Notario Público Número
Dos, hago saber: para todos los
efectos del Artículo 712 del
Código de Procedimientos Civiles
en el Estado de Guerrero, y su
correlativo en el Distrito Fe-
deral, que por Escritura Pública
número 99,908 de fecha veinti-
cinco de Mayo del año dos mil
seis, otorgada ante la fe del
suscrito, el C. JOSE VILLASEÑOR
LÓPEZ, aceptó la herencia y
reconoce los derechos heredi-
tarios, a bienes de la Señora
MARIA ANTONIA DÍAZ MARTÍNEZ,
asimismo aceptó el cargo de
albacea, manifestando que desde
luego procederán a formular
el inventario y avalúo a los
bienes que forman el caudal
hereditario de la sucesión.
Acapulco, Guerrero, a 26 de
Octubre del 2006.

A T E N T A M E N T E.
LIC. JULIO GARCÍA ESTRADA.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO

DOS.
Rúbrica

2-2

EXTRACTO

Extracto para publicarse
en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en dos
periódicos que circulen en la
ubicación del predio, por dos
veces, cada quince días.

El C. JUANERIS CUEVAS GU-
TIÉRREZ, solicita la inscrip-
ción por vez primera del predio
rústico, denominado "Tecosco-
cuila", ubicado en el Poblado
de Viramontes, Municipio de
Zitlala, Guerrero, del Distrito
Judicial de Álvarez, con las
siguientes medidas y colin-
dancias.

Al NORTE: 51.70 mts., co-
linda con Carmen Morales Parra.

Al SUR: 42.60 mts., colinda
con Germán Castro y Martina
Cuevas Barrios.

Al ORIENTE: 35.50 mts.,
colinda con Genoveva Gutiérrez
Tecuapa.

Al PONIENTE: 34.50 mts.,
colinda Ángela Gutiérrez Fuer-
te.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
Artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la Pro-
piedad.

Chilpancingo, Guerrero, a 09
de Octubre de 2006.

EL DIRECTOR GENERAL DEL
REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL
COMERCIO

Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
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LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA
ROSA.

Rúbrica.

2-2
_______________________________

AVISO NOTARIAL

El Licenciado JULIO ANTONIO
CUAUHTEMOC GARCIA AMOR, Notario
Público Número Dieciocho del
Distrito Judicial de Tabares,
asociado y actuando en el
protocolo de la Notaría Número
Dos, de la que es titular el
Licenciado JULIO GARCIA ES-
TRADA, hago saber: para todos
los efectos del Artículo 712
del Código de Procedimientos
Civiles en el Estado de Gue-
rrero, que por Escritura Pú-
blica número 101,357 de fecha
siete de Noviembre del año dos
mil seis, otorgada ante la fe
del suscrito Notario, los Se-
ñores ESTEBAN LEO MATISON y
ELIZABETH MALLINKRDODT BRYDEN,
aceptaron parcialmente la he-
rencia que les dejó el Señor
EDWARD THOMAS MAZUTZ DWYER, y
asimismo el Señor ESTEBAN LEO
MATISON, aceptó el cargo de al-
bacea, manifestando que desde
luego procederá a formular el
inventario y avalúo a los bie-
nes que forman el caudal he-
reditario de la sucesión.

Acapulco, Guerrero, a 7 de
Noviembre del año 2006.

A T E N T A M E N T E.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO

DIECIOCHO.

LIC. JULIO ANTONIO
CUAUHTEMOC GARCIA AMOR.

Rúbrica.

2-1
______________________________

AVISO NOTARIAL
El Licenciado JULIO GARCIA

ESTRADA, Notario Público Número
Dos, hago saber: para todos los
efectos del Artículo 712 del
Código de Procedimientos Civi-
les en el Estado de Guerrero,
y su correlativo en el Distrito
Federal, que por Escritura Pú-
blica número 72,870 de fecha
diecisiete de Agosto del año
dos mil uno, otorgado ante la
fe del Licenciado ENRIQUE ALA-
BANZA PEDRAZA, Notario Público
Número Ciento Noventa y Ocho,
del Distrito Federal, la Señora
FLORENCIA IRENE GARCÍA REY,
aceptó la herencia que le dejó
el Señor OSCAR ARMANDO PRATS
PÉREZ, asimismo la Señora SONIA
YOLANDA GARCIA REY DE RIVERA,
aceptó el cargo de albacea,
manifestando que desde luego
procederá a formular el in-
ventario y avalúo a los bienes
que forman el caudal hereditario
de la sucesión.

Acapulco, Guerrero, a 26 de
Julio del año 2006.

A T E N T A M E N T E.
LIC. JULIO GARCIA ESTRADA.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO

DOS.
Rúbrica.

2-1
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AVISO NOTARIAL
El Licenciado JULIO GARCIA

ESTRADA, Notario Público Número
Dos, hago saber: para todos los
efectos del Artículo 712 del
Código de Procedimientos Civi-
les en el Estado de Guerrero,
y su correlativo en el Distrito
Federal, que por Escritura Pú-
blica número 38,831 de fecha
veintidós de Abril de mil no-
vecientos noventa y ocho, otor-
gado ante la fe del Licenciado
RAMON AGUILERA SOTO, Notario
Público Número Ciento Dieciocho
del Distrito Federal, la Señora
EMMA ROSA GARCIA REY, aceptó la
herencia que le dejó el Señor
JOSÉ LUIS DOMÍNGUEZ Y GARCIA
DEL VALLE, asimismo acepta el
cargo de albacea, manifestando
que desde lego procederá a
formular el inventario y avalúo
a los bienes que forman el
caudal hereditario de la su-
cesión.

Acapulco, Guerrero, a 26 de
Julio del año 2006.

A T E N T A M E N T E.
LIC. JULIO GARCIA ESTRADA.
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO

DOS.
Rúbrica.

2-1
_______________________________

EXTRACTO

Extracto para publicarse
en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en dos

periódicos que circulen en la
ubicación del predio, por dos
veces, cada quince días.

El C. ROBERTO MARTÍNEZ WA-
LLER, solicita la inscripción
por vez primera del predio ur-
bano, ubicado en la Calle Ro-
mualdo Berbera s/n, Barrio del
Santuario, en Tixtla, Guerrero,
del Distrito Judicial de Gue-
rrero, con las siguientes medidas
y colindancias.

Al NORTE: 35.30 mts., co-
linda con Gerardo Albañil y
Martín Honorato.

Al SUR: 35.30 mts., colinda
con Filemon Hernández Ursua.

Al ORIENTE: 17.80 mts.,
colinda con Pedro Villarreal
Tapia y Calle Romualdo Berbera
de por medio.

Al PONIENTE: 17.65 mts.,
colinda con Emeterio Hernández
Ursua.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
Artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero, a 31
de Octubre de 2006.

EL DIRECTOR GENERAL DEL
REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL
COMERCIO

Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA

ROSA.
Rúrbica.

2-1
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EXTRACTO

Extracto para publicarse
en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en dos
periódicos que circulen en la
ubicación del predio, por dos
veces, cada quince días.

La C.  LIBORIA TEPEC FLORES,
solicita la inscripción por
vez primera de la fracción
tercera del predio urbano,
ubicado en el Barrio de San
Martín, Colonia Centro, en
Tixtla, Guerrero, del Distrito
Judicial de Guerrero, con las
siguientes medidas y colin-
dancias.

Al NORTE: 7.12 mts., co-
linda con Prudencio Alcaraz
Millán y Ángela Reyes.

Al SUR: 7.43 mts., colinda
con Timoteo Moctezuma.

Al ORIENTE: 22.81 mts.,
colinda con la Calle Martín
Colchero Vega.

Al PONIENTE: 23.00 mts.,
colinda con Sinforosa Teodoro
García.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
Artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero, a 25
de Octubre de 2006.

EL DIRECTOR GENERAL DEL
REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL
COMERCIO

Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA

ROSA.
Rúbrica.

2-1
________________________________

EXTRACTO

Extracto para publicarse
en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en dos
periódicos que circulen en la
ubicación del predio, por dos
veces, cada quince días.

La C.  LIBORIA TEPEC FLORES,
solicita la inscripción por
vez primera del predio urbano,
ubicado en la Calle Adolfo
Cienfuegos y Camus número 91,
Barrio del Santuario, en Tix-
tla, Guerrero, del Distrito
Judicial de Guerrero, con las
siguientes medidas y colin-
dancias.

Al NORTE: 23.80 mts., co-
linda con Adolfo Navarrete
Pérez.

Al SUR: 23.80 mts., colinda
con Arturo Moisén Nava y
Josefina Patolzin Catarino.

Al ORIENTE: 5.44 mts., co-
linda con Simona Marina San-
doval.

Al PONIENTE: 5.45 mts.,
colinda con Calle Adolfo Cien-
fuegos y Camus.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
Artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la



Martes 21 de Noviembre de 2006 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 63

Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero, a 25
de Octubre de 2006.

EL DIRECTOR GENERAL DEL
REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL
COMERCIO

Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA

ROSA.
Rúbrica.

2-1
______________________________

EXTRACTO

Extracto para publicarse
en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en dos
periódicos que circulen en la
ubicación del predio, por dos
veces, cada quince días.

El C. CESAR CASARRUBIAS
ALTAMIRANO, solicita la ins-
cripción por vez primera del
predio urbano, ubicado en la
Calle Independencia, de la Po-
blación de Colotlipa, Municipio
de Quechultenango, Guerrero,
del Distrito Judicial de Bravo,
con las siguientes medidas y
colindancias.

Al NORTE: 8.00 mts., co-
linda con Ángel Manuel As-
tudillo, barda de por medio.

Al SUR: 7.00 mts., colinda
con Calle Independencia.

Al ORIENTE: 29.60 mts.,
colinda con Jorge Ortega Castro,
pared de por medio.

Al PONIENTE: 29.00 mts.,
colinda con Beatriz Flores
Viuda de Ortega.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
Artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero, a 31
de Octubre de 2006.

EL DIRECTOR GENERAL DEL
REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL
COMERCIO

Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA

ROSA.
Rúbrica.

2-1
_______________________________

EXTRACTO

Extracto para publicarse
en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en dos
periódicos que circulen en la
ubicación del predio, por dos
veces, cada quince días.

La C. ELPIDIA MOLINA BAU-
TISTA, solicita la inscripción
por vez primera del predio
rústico, denominado "Los Palos
Blancos", ubicado en la Juris-
dicción del Poblado de Teticic,
Municipio de Olinalá, Guerrero,
del Distrito Judicial de Mo-
relos, con las siguientes
medidas y colindancias.
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Al NORTE: 1,300.00 mts.,
colinda con Domitilo y Luís
Ojeda.

Al SUR: 900.00 mts., co-
linda con Paula Mancilla.

Al ORIENTE: 600.00 mts.,
colinda con Anacleto Patrón.

Al PONIENTE: 560.00 mts.,
colinda con Eutiminio Rodríguez
P.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
Artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero, a 10
de Noviembre de 2006.

EL DIRECTOR GENERAL DEL
REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL
COMERCIO

Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA

ROSA.
Rúbrica.

2-1
______________________________

EXTRACTO

Extracto para publicarse
en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en dos
periódicos que circulen en la
ubicación del predio, por dos
veces, cada quince días.

Los CC. RUBEN GRANDE MORALES
y LORENA PACHECO GATICA,
solicitan la inscripción por
vez primera del predio urbano,

ubicado en la Calle Bravos sin
número, en Quechultenango,
Guerrero, del Distrito Judicial
de Bravo, con las siguientes
medidas y colindancias.

Al NORTE: 53.85 mts., co-
linda con Plutarco Ramón e
Isidro Castro, pared de por
medio.

Al SUR: 53.85 mts., colinda
con Inés Carvajal Viuda de
Morales y carril de por medio.

Al ORIENTE: 11.00 mts.,
colinda con Lorenzo Carbajal y
la Calle de Bravos de por me-
dio.

Al PONIENTE: 11.00 mts.,
colinda con Inés Carvajal Viuda
de Morales.

Lo que se hace saber y se
publica en los términos del
Artículo 160 del Reglamento
del Registro Público de la
Propiedad.

Chilpancingo, Guerrero, a 01
de Noviembre de 2006.

EL DIRECTOR GENERAL DEL
REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD, DEL
COMERCIO

Y CRÉDITO AGRÍCOLA.
LIC. RENÉ HERNÁNDEZ DE LA

ROSA.
Rúbrica.

2-1
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EDICTO
En los autos del expediente

número 328-1/2005, relativo
al Juicio ORDINARIO CIVIL,
promovido por ARELI PORTELA
RAMÍREZ, en contra de ROBERTO
ORTIZ GONZÁLEZ, el Licenciado
JESÚS SALES VARGAS, Juez Sexto
de Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, dictó un auto que
dice:

Acapulco, Guerrero, a cinco
de Octubre del dos mil seis.

A sus autos el escrito de
Marcela Eugenia Portela Ramí-
rez, Apoderada de la parte ac-
tora, exhibido el veintinueve
de Septiembre del año en curso,
atento a su contenido, y toda
vez que no ha sido posible la
localización de la demandada
INMOBILIARIA MARIA LUISA S.A.
DE C.V., tal como se desprende
de las diversas constancias
que obran en actuaciones, luego
entonces, como lo pide la pro-
movente y con fundamento en el
Artículo 160 Fracción II del
Código Procesal Civil del Es-
tado, se ordena emplazar a
juicio a la demandada INMOBI-
LIARIA MARIA LUISA S.A. DE
C.V., por medio de edictos que
se publiquen por tres veces de
tres en tres días, en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado y en el periódico de
mayor circulación que se edita
en esta Ciudad, para que dentro
del término de 30 días, se
apersone ante este Juzgado y
dentro del término de nueve

días, produzca contestación a
la demanda u oponga las ex-
cepciones y defensas que
considere pertinentes, tal como
lo ordena el proveído de fecha
diez de Noviembre del año dos
mil cinco, de igual manera,
prevéngasele para que señale
domicilio en esta Ciudad, donde
oír y recibir notificaciones
con el apercibimiento que de no
hacerlo, se tendrá por con-
testada la demanda en sentido
negativo, y las posteriores
notificaciones, aún las de ca-
rácter personal, le surtirán
efecto por cédula que se fije
en los Estrados de este Juzgado,
en los términos establecidos
por los Artículos 148 y 257 del
Código Adjetivo Civil de la
Entidad; término que empezará
a contar a partir de la pu-
blicación del último edicto,
haciéndosele saber a la deman-
dada, que las copias de traslado
y anexos que se acompañan, se
encuentran a su disposición en
la Primera Secretaría de Acuer-
dos de este Juzgado.- NOTIFÍ-
QUESE Y CÚMPLASE.- Así lo
acordó y firma el Licenciado
JESÚS SALES VARGAS, Juez Sexto
de Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, quien actúa por ante
el Licenciado OVILIO ELÍAS
LUVIANO, Primer Secretario de
Acuerdos que autoriza y da fe.

EL PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS.

LIC. OVILIO ELÍAS LUVIANO.
Rúbrica.

3-1
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EDICTO

El Licenciado AUSENCIO DIAZ
LORENZANO, Juez de Primera
Instancia del Juzgado Segundo
en Materia Civil del Distrito
Judicial de Tabares del Estado
de Guerrero, en el expediente
578-2/2004, relativo al Juicio
HIPOTECARIO, promovido por el
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRA-
BAJADORES, en contra de AMADA
SOLEDAD RICO MEJIA, ordenó sa-
car a remate en pública subasta
el bien inmueble hipotecado
consistente en la vivienda
201, Edificio 46, Etapa LXXXIII,
Unidad Habitacional El Coloso,
de esta Ciudad, con las si-
guientes medidas y colin-
dancias: al SUROESTE en 6.30
metros en dos tramos de 5.85 y
0.45 metros con área comunal;
al NORESTE en 6.30 metros en
dos tramos de 3.45 metros con
muro medianero del departamento
202 y de 2.85 metros con ves-
tíbulo y escalera; al SURESTE
en 11.35 metros en dos tramos
de 9.15 metros con área comunal
y de 2.20 metros con escalera;
al NOROESTE en 11.35 metros en
dos tramos de 8.10 metros y de
3.25 metros con área comunal;
ABAJO con departamento 101;
ARRIBA con departamento 301,
inscrito en la Delegación del
Registro Público de la Propie-
dad, en el Folio de Derechos
Reales número 124622 de este
Distrito Judicial; debiéndose
convocar postores por medio de
la publicación de edictos que
se realicen por dos veces con-

secutivas dentro de los diez
días naturales, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
en el periódico Novedades de
Acapulco, que se edita en esta
Ciudad, en los lugares públicos
de costumbre como son: Admi-
nistración Fiscal Estatal nú-
mero Uno y Dos, así como a la
Secretaría de Administración
y Finanzas del H. Ayuntamiento
Municipal de esta Ciudad, por
último en los Estrados de este
Juzgado, y para tal efecto, se
señalan las DOCE HORAS DEL
CINCO DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO,
sirviendo de base legal para el
remate respecto del inmueble
antes citado, la cantidad de
$154,000.00 (CIENTO CINCUENTA
Y CUATRO MIL PESOS 00/100
M.N.), y será postura legal la
que cubra las dos terceras
partes de dichas cantidades.
SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., 06 de Noviembre
del 2006.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE
ACUERDOS.

LIC. CARMEN ANGELICA BAÑOS
RENDÓN.
Rúbrica.

2-1
______________________________

EDICTO

CC. REPRESENTANTES LEGALES DE:
VIVIENDA S.A. FINANCIERA LATINA
S.A. (EN LIQUIDACION) y ESTEBAN
MEJÍA LÓPEZ.
P R E S E N T E S.
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En el expediente número
386-1/2006, relativo al Juicio
ORDINARIO CIVIL de OTORGAMIENTO
y FIRMA DE ESCRITURA, CARMELO
PIÑA SANDOVAL, en contra de
USTEDES, el Licenciado YNOCENTE
ORDUÑO MAGALLÓN, Juez Tercero
del Ramo Civil del Distrito
Judicial de Tabares, con re-
sidencia en la Ciudad y Puerto
de Acapulco, Guerrero, por ig-
norarse su domicilio, por auto
de fecha veinticuatro de Oc-
tubre del presente año, ordenó
emplazarlos por medio de edictos
que se publicarán por tres
veces de tres en tres días, en
el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y diario
Diecisiete, que se edita en
este Puerto, concediéndoles
un término de cuarenta y nueve
días para que contesten la
demanda, el cual empezará a co-
rrer a partir de la última
publicación del edicto, previ-
niéndolos para que señalen do-
micilio en esta Ciudad, en
donde oír y recibir notifica-
ciones, apercibidos que de no
hacerlo las mismas les surtirán
efectos mediante cédula fijada
en los Estrados del Juzgado;
quedando a su disposición las
copias de traslado.

Acapulco, Gro., 30 de Octubre
del 2006.

EL PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS.

LIC. JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ
DIAZ.

Rúbrica.

3-1

EDICTO

Ante este Juzgado de Primera
Instancia del Ramo Familiar
del Distrito Judicial de Hi-
dalgo, se radicó el expediente
número 499/2006, relativo al
Juicio ORDINARIO CIVIL, promo-
vido por HEMA ROMERO DOMÍNGUEZ,
en contra de MARIA ROBLES
MONTIEL y OTROS, en el cual se
dictaron dos autos, que subs-
tancialmente dicen:

"RADICACIÓN.- Iguala, Gue-
rrero, a primero (01) de Agosto
de dos mil seis (2006).- Visto
el escrito de Luisa Peralta
Martínez, promoviendo en su
carácter de Apoderada Legal de
HEMA ROMERO DOMÍNGUEZ; por
medio del cual en la Vía ORDI-
NARIA CIVIL demanda la NULIDAD
DE PLENO DERECHO DEL ACTA DE
MATRIMONIO, de fecha quince de
Agosto de mil novecientos ochen-
ta y siete, celebrada entre los
CC. MARIA ROBLES MONTIEL y
FRANCISCO PERALTA MARTÍNEZ;
por lo que, ajustada que se
encuentra a derecho, con fun-
damento en los Artículos 232,
238, 240, 520, 529, 531 y demás
relativos del Código Procesal
Civil, con relación a los Nu-
merales 417 Fracción VIII y 458
Fracción II y demás relativos
al Código Civil del Estado, se
admite la demanda en la vía y
forma propuesta. Por otro lado,
con las copias simples de la
demanda y documentos base de la
acción debidamente selladas y
cotejadas, córrase traslado y
emplácese a juicio a los co-
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demandados MARIA ROBLES MONTIEL
y OTROS, para que dentro del
término de nueve días hábiles,
contados a partir del día
siguiente a su notificación,
produzcan su contestación y
opongan excepciones si las tu-
vieran, apercibidos que de no
hacerlo, se estimará que con-
testan la demanda en sentido
negativo, tal como lo dispone
el Artículo 531 Fracción III de
la Ley Adjetiva de la Materia,
también, se les previene para
que señalen domicilio en esta
Ciudad donde oír y recibir no-
tificaciones, apercibidos que
de no hacerlo, las subsecuentes
aún las de carácter personal
les surtirán efectos por medio
de cédulas de notificación que
se fijen en los Estrados de
este Juzgado.

Iguala, Guerrero, a cinco
(05) de Octubre de dos mil seis
(2006).- Vistos los escritos
de Luisa Peralta Martínez,
promoviendo en su carácter de
Apoderada Legal de HEMA ROMERO
DOMÍNGUEZ; atento a su con-
tenido, se concluye que ha que-
dado acreditado el descono-
cimiento de domicilio de la reo
civil; en consecuencia, como
lo solicita con fundamento en
los Artículos 146 y 160 Fracción
II de la Ley Adjetiva de la
Materia, con los insertos ne-
cesarios, se ordena notificar
y emplazar a juicio por medio
de edictos a la codemandada
MARIA ROBLES MONTIEL, para que
dentro del término de treinta
días hábiles, contados a partir
del día siguiente a la última

publicación, conteste la de-
manda instaurada en su contra,
oponga excepciones y defensas
si las tuviera; señale domi-
cilio en esta Ciudad, para oír
y recibir citas y notifica-
ciones; lo anterior en términos
de lo ordenado mediante Auto de
Radicación del primero de
Agosto del año en curso; se
hace saber a la demandada de
referencia que quedan a su
disposición en la Secretaría
actuante, las copias de traslado
de la demanda incoada en su
contra, para que previa razón
de recibido que deje asentada
en autos, y si a su interés con-
viene recoja las mismas.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo
acordó y firma la Ciudadana
Licenciada LEONOR OLIVIA RU-
VALCABA VARGAS, Juez de Primera
Instancia del Ramo Familiar
del Distrito Judicial de Hi-
dalgo, quien actúa ante el
Licenciado HELDER OMAR ROMÁN
GAMA, Primer Secretario de
Acuerdos, que autoriza y da
fe.-Cuatro firmas ilegibles."

Lo que notifico a la refe-
rida demandada, por medio del
presente edicto, para todos
los efectos legales a que haya
lugar.- Doy fe.

Iguala, Gro., a 25 de Octubre
de 2006.

EL PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS.

LIC. HELDER OMAR ROMÁN GAMA.
Rúbrica.

3-1
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EDICTO

EMPLAZAMIENTO A: TEODORA
VALDEZ SOLIS, O A QUIEN LA
REPRESENTE O TENGA INTERES
JURIDICO.

El Licenciado JORGE LARA
MARTINEZ, Magistrado del
Tribunal Unitario Agrario Dis-
trito 12, con sede en la Ciudad
de Chilpancingo de los Bravo,
Guerrero, mediante auto dictado
con esta fecha, en el expediente
número T.U.A.XII-777/2006,
promovido por ODILA PINEDA
ERIZA y/o AURELIO MALDONADO
CHAVEZ, en contra de CIRA PONCE
GOMEZ y SILVANO PONCE DELGADO,
del Poblado Santa Teresa, Mu-
nicipio de Coyuca de Catalán,
Guerrero, ordenó llamarla a
juicio, toda vez que la parte
demandada en el principal, le
reclama en la Vía RECONVENCIO-
NAL la NULIDAD E INEXISTENCIA
DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA de
fecha doce de Marzo de mil no-
vecientos ochenta y ocho, ce-
lebrado entre ARTEMIO PINEDA
SANTANA y USTED, entre otras
pretensiones; mediante edictos,
en virtud de que se desconoce
su domicilio, mismos que se
publicarán por dos veces dentro
de un plazo de diez días, en el
periódico denominado  "El Debate
de los Calentanos", que se
edita en Cd. Altamirano, Gue-
rrero, así como en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
de esta Entidad Federativa, en
el H. Ayuntamiento Municipal
de Coyuca de Catalán, Guerrero,
y en los Estrados de este

Unitario, requiriéndole para
que comparezca ante este Tri-
bunal, sito en Avenida Gue-
rrero, número 38, Altos, Colonia
Centro, de esta Ciudad de Chil-
pancingo, Guerrero, a la au-
diencia que tendrá verifi-
cativo a las DIEZ HORAS DEL DIA
SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
SEIS, a manifestar lo que a su
interés corresponda, aperci-
biéndosele que en caso de no
comparecer sin justa causa, se
le tendrá por perdido el derecho
para hacer sus manifestaciones
y para ofrecer pruebas. Lo
anterior, con fundamento en el
Artículo 173, Párrafo Segundo,
adminiculado al diverso Numeral
185 Fracción V de la Ley Agra-
ria; asimismo, se le previene
para que señale domicilio en
esta Ciudad para oír y recibir
notificaciones, ya que en caso
de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones, aún las de ca-
rácter personal, le surtirán
efectos por los Estrados de
este Unitario; notificándole,
por otro lado, que los autos
del expediente en que se actúa
quedan a su disposición en la
Secretaría de Acuerdos de este
Organo Jurisdiccional.

Lo que hago saber a usted,
en vía de emplazamiento, para
los efectos legales correspon-
dientes. Se expide el presente
en la Ciudad de Chilpancingo de
los Bravo, Guerrero, a los
diecinueve días del mes de
Octubre  del año dos mil seis.-
Doy fe.
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A T E N T A M E N T E
EL SECRETARIO DE ACUERDOS

DEL TRIBUNAL
UNITARIO AGRARIO DISTRITO

12.
LIC. JUAN CHONA HERNANDEZ.

Rúbrica.

2-1
_______________________________

EDICTO

EMPLAZAMIENTO A: VICENTE TORRES
GRANADO, CELSO VÉLEZ ANDRACA Y
JESÚS SOSA NAVA, O A QUIEN LOS
REPRESENTE O  TENGA  INTERÉS
JURÍDICO.

El Licenciado JUAN CHONA
HERNÁNDEZ, Secretario de Acuer-
dos, quien suple la ausencia
del Licenciado JORGE LARA MAR-
TÍNEZ, Magistrado del Tribunal
Unitario Agrario Distrito 12,
con sede en Avenida Guerrero
número 38, Altos, Centro, de la
Ciudad de Chilpancingo de los
Bravo, Guerrero, mediante auto
de fecha veinticinco de Octubre
del año dos mil seis, dictado
en el expediente número T.U.A.
XII-933/2006, promovido por
MANUEL GARCÍA MENDOZA y OTROS,
en contra de USTEDES, quienes
les demandan la NULIDAD DEL
CONVENIO de fecha diecinueve
de Agosto del año dos mil
cuatro, que resolvió el con-
flicto entre los Ejidos de Ano-
nitas y Villa Nicolás Bravo,
ambos del Municipio de Aju-
chitlán del Progreso, Guerrero,
entre otras prestaciones, se
ordenó emplazarlos mediante

edictos, en virtud de que se
desconocen sus domicilios,
mismos que se publicarán por
dos veces dentro de un plazo de
diez días hábiles en el pe-
riódico "El Debate de los Ca-
lentanos", que se edita en la
Cd. Altamirano, Guerrero, en
el Periódico Oficial del Es-
tado, así como en la oficina
que ocupa el Ayuntamiento Mu-
nicipal, de Ajuchitlán del
Progreso, Guerrero, y en los
Estrados de este Órgano Ju-
risdiccional, para que com-
parezcan ante este Tribunal a
producir contestación a la
demanda que se instaura en su
contra, lo cual podrán hacer a
más tardar en la audiencia
prevista por el Artículo 185 de
la Ley Agraria, la cual tendrá
verificativo a las DIEZ HORAS
DEL DÍA DOS DE ENERO DEL DOS MIL
SIETE; en las oficinas que
ocupa este Tribunal, sitas en
Avenida Guerrero número 38,
Altos, Centro de esta Ciudad de
Chilpancingo, Guerrero; aper-
cibiéndoseles que en caso de no
comparecer sin justa causa, se
les tendrá por contestando la
misma en sentido afirmativo y
por perdido el derecho para
ofrecer pruebas, y en caso de
no señalar domicilio en esta
Ciudad, para oír y recibir
notificaciones, las subse-
cuentes notificaciones, aún
las de carácter personal, les
surtirán efectos por los
Estrados de este Unitario;
haciéndoles saber que en esa
misma audiencia se proveerá
acerca de la admisión y desahogo
de pruebas, incluida la confe-
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sional; haciéndoles saber, por
otro lado, que los autos del
expediente en que se actúa
quedan a su disposición en la
Secretaría de Acuerdos de este
Órgano Jurisdiccional.

Lo que hago saber a usted,
en vía de emplazamiento, para
los efectos legales correspon-
dientes. Se expide el presente
en la Ciudad de Chilpancingo de
los Bravo, Guerrero, a los
veinticinco días del mes de
Octubre del dos mil seis.- Doy
fe.

A T E N T A M E N T E
EL SECRETARIO DE ESTUDIO Y

CUENTA QUIEN
FUNGE COMO SECRETARIO DE

ACUERDOS "B" DEL
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO

DISTRITO XII.
LIC. MARTÍN LÓPEZ IGNACIO.

Rúbrica.

2-1
______________________________

EDICTO

Comunico que en la Causa
Penal número 136/2004, que se
instruye a ENRIQUE RENDÓN OR-
TEGA, por el delito de LE-
SIONES, en agravio de CIRENIO
GARCÍA BARRIOS, Juez de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Álvarez,
con sede en la Comunidad del
Amate Amarillo, Municipio de
la Ciudad de Chilapa de Álvarez,
Guerrero, se dictó un auto que
a la letra dice:

Auto. En el Poblado del
Amate Amarillo, Municipio de
Chilapa de Álvarez, Guerrero,
México, a dieciséis (16) de
Octubre del año (2006) dos mil
seis.

Visto el estado procesal
que guarda la Causa Penal 136/
2004-II, que se instruye a
ENRIQUE RENDÓN ORTEGA, por el
delito de LESIONES, en agravio
de CIRENIO GARCÍA BARRIOS, de
la que observé que el Secretario
actuante después de haber rea-
lizado una búsqueda minuciosa
en la causa penal que nos
ocupa, encontró que está pen-
diente por desahogar los inte-
rrogatorios, solicitados por
la defensa, para formulárselos
a el agraviado antes citado y
a la testigo de cargo Leovigilda
Valeriano García; por otra
parte los careos procesales
supletorios que le resultan al
testigo de cargo Celestino
Ortíz Nava, con los testigos de
descargo los CC. Basiliso Ortís
Mendoza, Fortunato Galiana Mo-
ras y Narciso Miranda García,
así como el de este último con
la agraviada de referencia y la
testigo de cargo Leovigilda
Valeriano García. Por lo tanto
de oficio y por economía pro-
cesal, con el fin de no retardar
el procedimiento al procesado
y con el fin de no violarle las
garantías individuales y evi-
tando ocasionar perjuicios de
imposible reparación al quejoso
ya que de acuerdo al Artículo
17 de la Constitución Política
Federal, se debe administrar
pronta administración de jus-
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ticia; tal criterio es sos-
tenido en el Juicio de Amparo
94/2005, de fecha veintinueve
de Abril del año dos mil cinco;
además que el Juez deberá de-
sahogar los careos ya que de no
hacerlo implica una violación
al procedimiento, lo cual es
sustentable en la Tesis Aislada
III. 1.P.34 P sustentada por el
Primer Tribunal Colegiado en
Materia Penal del Tercer Cir-
cuito, visible en la Página
1209, del Tomo XIV, Agosto del
2001, Novena Época del Sema-
nario Judicial de la Federación
y su Gaceta, la cual contiene
el siguiente rubro "CAREOS
PROCESALES. LA OMISIÓN DE DESA-
HOGARLOS IMPLICA UNA VIOLACIÓN
AL PROCEDIMIENTO, ANALOGA A LA
PREVISTA EN LA FRACCIÓN III DEL
ARTÍCULO 160 DE LA LEY DE AM-
PARO". En tal razón y con apoyo
a dicha tesitura, se ordena el
desahogo de los careos pro-
cesales supletorios de refe-
rencia. Por lo tanto se señalan
las (13:00) TRECE HORAS DEL DÍA
(24) VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE
DEL AÑO EN CURSO; para que
tengan verificativo los careos
procesales supletorios; ahora
bien por cuanto hace al in-
terrogatorio que se la formu-
lará al agraviado y la testigo
de cargo Leovigilda Valeriano
García, se señalan las (11:00)
ONCE HORAS DEL DÍA (24) VEIN-
TICUATRO DE NOVIEMBRE DEL PRE-
SENTE AÑO; en preparación a
tales audiencias, y ante la
imposibilidad de localizar al
agraviado y a los testigos de
cargo antes citados, y para
efecto de no violarle garantías

al inculpado retardando el
procedimiento en su perjuicio,
consecuentemente y de confor-
midad con lo previsto en el
Arábigo 40 Párrafo Segundo del
mismo Ordenamiento Legal, co-
muníquese lo anterior, a los
antes citados, a través de
edictos que deberán publicarse
en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, con cargo
a la partida presupuestal del
Poder Judicial del Estado, y en
el diario Vértice de la Ciudad
de Chilpancingo, Guerrero; con
cargo al procesado, para que
comparezca en la mencionada
fecha y tenga lugar el desahogo
de la aludida probanza; con el
apercibimiento para que en ca-
so contrario, se llevará a cabo
la misma sin su presencia; para
tal gírese el oficio respectivo
al Magistrado Presidente del
Tribunal Superior de Justicia
del Estado, en el que se le
solicite su intervención, para
que se condone el pago de la
mencionada publicación; por
otra parte por cuanto hace al
testigo de descargo Narciso
Miranda García, quien tiene su
domicilio conocido en la Po-
blación de Tepetlatipa, Muni-
cipio de Ahuacuotzingo, Guerre-
ro, por lo tanto con fundamento
en los Artículos 28, 29 y 31 del
Código de Procedimientos Pena-
les, vigente en el Estado, en-
víese requisitoria al Juez
Mixto de ese Municipio para
efectos de que notifique al
testigo indicado, realizado
lo anterior, la devuelva a este
Juzgado, con las constancias
practicadas al respecto. No-
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tifíquese y cúmplase. Así lo
proveyó y firma la Licenciada
ROSA LINDA SÁENZ RODRÍGUEZ,
Juez de Primera Instancia en
Materia Penal del Distrito Ju-
dicial de Álvarez, que actúa
ante el Licenciado RENÉ MOLINA
HEREDIA, Primer Secretario de
Acuerdos, habilitado a la Se-
gunda Secretaría, que autoriza
y da fe. Doy fe.

A T E N T A M E N T E
SUFRAGIO EFECTIVO. NO

REELECCIÓN.
EL PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS, HABILITADO

A LA SEGUNDA SECRETARIA DEL
JUZGADO DE

PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA
PENAL DEL

DISTRITO JUDICIAL DE
ÁLVAREZ.

LIC. RENÉ MOLINA HEREDIA.
Rúbrica.

1-1
______________________________

EDICTO

CC. MARÍA INÉS GARCÍA BERNAL,
TANIA ADAME SALGADO,
YESENIA TREJO BLANCO y
MARÍA ELENA MATA ROSALES.
TÉCPAN DE GALEANA, GRO.

En la Causa Penal número
58/2002, instruida contra PERLA
PALOMA MARTÍNEZ ROSAS, por el
delito de DAÑOS IMPRUDENCIALES,
en agravio de JUAN MANUEL PÉREZ
ROSALES, el Ciudadano Juez de
Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de

Galeana, con residencia en la
Ciudad de Técpan de Galeana,
Guerrero, en el proveído de
esta fecha, fijó las ONCE HORAS
DEL CUATRO DE DICIEMBRE PROXIMO,
para que tenga lugar los careos
que le resultan al agraviado
JUAN MANUEL PÉREZ ROSALES, con
las testigos María Inés García
Bernal, Tania Adame Salgado,
Yesenia Trejo Blanco y María
Elena Mata Rosales, por des-
conocerse su domicilio y pa-
radero de las testificantes
aludidas, con apoyo en el Or-
dinal 40 Párrafo  Primero y 116
Tercera Parte del Código Pro-
cesal Penal, ordenó notifi-
carlas y citarlas por medio de
edicto que se publicará por una
sola vez en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, a fin
de que comparezcan en la fecha
señalada.

Técpan de Galeana, Guerrero, a
20 de Octubre de 2006.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE
ACUERDOS.

LIC. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ
ROBLES.
Rúbrica.

1-1
_______________________________

EDICTO

CRUZ TORRES BRAVO y
FRANCISCO LINO SARABIA.
P R E S E N T E.

En los autos del expediente
penal número 145/2001-1, que
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se instruye en contra de RAY-
MUNDO PARTIDA MORENO, por los
delitos de ROBO y TENTATIVA DE
HOMICIDIO, en agravio de BER-
NARDINO RADILLA SANTIBAÑEZ,
el Ciudadano Licenciado MANEL
RAMIREZ GUERRERO, Juez Primero
Penal de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Azueta,
dictó un auto que en lo subs-
tancial dice:

"...AUTO. Zihuatanejo, Gue-
rrero, a diecisiete de Octubre
del dos mil seis.

Por otra parte, y tomando
en cuenta que existen contra-
dicciones entre las declara-
ciones vertidas por el pro-
cesado, y los testigos de
cargo, a efecto de que se
aclaren dichos puntos de con-
tradicción y garantizar los
derechos de defensa, seguri-
dad jurídica y legalidad, y
contar con pruebas eficaces
al momento de resolver en de-
finitiva, con fundamento en
los Normativos 27 y 119 de la
Ley Procesal de la Materia,
este Juzgado de oficio, ordena
la celebración de careos pro-
cesales; por otra parte, aten-
to al contenido del escrito de
la defensora de oficio ads-
crita, de fecha veintiséis de
Septiembre del año en curso,
se fijan las DOCE HORAS DEL
DIA SIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO
EN CURSO, para que tengan
lugar el desahogo de los
careos procesales entre el
procesado RAYMUNDO PARTIDA
MORENO y los testigos Cruz
Torres Bravo y Francisco Lino

Sarabia, y los interrogato-
rios que a estos dos últimos
solicitó la defensa formular,
ahora bien, como de las cons-
tancias de autos se advierte
de que no fue posible localizar
a dichos testigos en los do-
micilios que proporcionaron
en autos, para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en los
Normativos 37, 40 Párrafo
Primero y 116 del Código de
Procedimientos Penales en vi-
gor, se ordena citarlos por
medio de edictos, que deberá
publicarse por una sola oca-
sión en el Periódico Oficial
del Estado de Guerrero, a fin
de que sean enterados y puedan
asistir a la práctica de las
referidas diligencias, en la
fecha y hora antes indicada,
consecuentemente gírese el
oficio a la Presidencia del
Honorable Tribunal Superior
de Justicia del Estado, a
efecto de que ordene a quien
corresponda se cubra el costo
de la publicación requerida
ordenada y solicite un ejem-
plar en el que conste la
misma, para engrosarlo a la
presente causa penal.

Zihuatanejo, Gro., Octubre 17
de 2006.

EL PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS.

LIC. ALBERTO GOMEZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

1-1
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EDICTO

En la Causa Penal 198-2/
2003, instruida a SILVESTRE
VEGA LÁZARO, por el delito de
HOMICIDIO, en agravio de MAR-
TÍN QUINTERO SALINAS, se dictó
el siguiente proveído:

"...Acuerdo.- Acapulco,
Guerrero, seis de Noviembre
del dos mil seis.

Téngase por recibido el
oficio número 41847, de fecha
treinta y uno de los co-
rrientes, suscrito por el Li-
cenciado MANUEL ABREGO GON-
ZÁLEZ, Secretario del Juzgado
Cuarto de Distrito en el
Estado, relativo al Juicio de
Amparo número 745/2006-VII,
promovido por el quejoso SIL-
VESTRE VEGA LÁZARO, a través
del cual está requiriendo a
este Juzgado para que dentro
del término de veinticuatro
horas, informe el cumplimiento
que se hubiese dado a dicha
ejecutoria, dictada por esa
Autoridad; atento a su con-
tenido, agréguese a sus autos
para que surta sus efectos
legales, y como lo solicita la
Autoridad Federal, dése es-
tricto cumplimiento a la sen-
tencia amparadora en el término
que indica.

Ahora bien, y tomando en
consideración que los testi-
gos de Cargo Aurelio Ortíz
Renteria y Nicanor Quintero
Salinas, no fueron localizados
en los domicilios que señalaron

en autos, asimismo no han sido
presentados por el Secreta-
rio de Protección y Vialidad,
amén de que ha informado que
no viven en el domicilio que
obra en autos, por ende, de
nueva cuenta se señalan las
DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO
DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN CURSO,
para que tenga verificativo
el careo constitucional entre
el procesado SILVESTRE VEGA
LÁZARO con los testigos de
cargo Aurelio Ortíz Renteria
y Nicanor Quintero Salinas;
en consecuencia, con funda-
mento en los Artículos 40 y
116 del Código de Procedi-
mientos Penales, cítese a los
referidos testigos por medio
de edicto que deberá publicarse
en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, a fin que
comparezcan ante este Órgano
Jurisdiccional en la hora y
fecha indicada, con documento
oficial con fotografía que lo
identifique para así estar en
condiciones de llevar a cabo
la diligencia ordenada, por
ello, gírese atento oficio al
Director del Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, para
que ordene a quien corresponda
la publicación del edicto en
mención, mismo que será a
cargo del erario del Estado,
conforme al Precepto 25 del
Código Procesal Penal y hecho
que sea se sirva remitir el
ejemplar del Diario Oficial
en el que conste la misma,
para que este Juzgado esté en
aptitud de acordar lo que en
derecho proceda..."
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Dos rúbricas.

A T E N T A M E N T E
EL SECRETARIO DE ACUERDOS

DEL JUZGADO
QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA

EN MATERIA
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL

DE TABARES.
LIC. RUDY SUASTEGUI

NAVARRETE.
Rúbrica.

1-1
_______________________________

_______________________________

________________________________

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     1.40

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     2.34

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     3.27

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 234.46
UN AÑO ...................................... $ 503.10

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 411.84
UN AÑO ...................................... $ 811.98

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ...................................... $   10.76
ATRASADOS .............................. $   16.38

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.


